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E V O LU C IO N  EN LA TEORIA Y EN LA PRACTICA  

PRESUPUESTARIA
• .  t  ♦

En esta char la  me propongo t ra ta r  de la notable evo lu­
ción que en la teoría y  en la .práctica de lós presupuestos es­
ta ta les se ha producido en el t iempo, desde el clásico presu­
puesto p a tr im o n ia l  del M ed io  Evo hasta la moderna y d iscu­
t ida teoría de la Hacienda Funcional, con sus presupuestos 
de Operación y C ap ita l ,  que han venido a sus t i tu ir  a los O r­
d inar ios y Extraord inar ios, que todavía se esti lan en la gene­
ra l idad de los países.

Como es na tu ra l ,  la evolución ha corr ido parejas con el 
concepto del Estado, de la Soberanía, del Servicio Público y 
la evoluc ión de la r iqueza y de las ideas acerca de la ju s t i ­
cia social; pero no me detendré en el anális is de estos fa c to ­
res de te rm inan tes  de las teorías económicas y f inancieras, 
pues fuera  preciso para ello m ucho t iem po y muchas cua r­
t i l las, ni me rem ontaré  a los presupuestos de los Estados p r i ­
m it ivos, bastando para mi ob je to  p a r t i r  de la o rgan izac ión  
feudal y del Estado P a tr im on ia l  por el siglo X V I .

i • i é

Cuando no se había rea l izado todavía la un idad  de los 
grandes países europeos, el Rey no era sino un gran señor, 
casi s iempre más grande y poderoso que el más potente de 
los señores feudales, vasallos en el nombre, pero rivales po­
derosos y tem ib les en la realidad, como lo demuestran las 
enconadas y azarosas luchas de Luis X I  y Carlos el T em era ­
rio.

— , i  •

\
* A •  .  „ .  l  ,  . . .

La r iqueza era, entonces, p redom inan tem ente  inm ue­
ble, y el m i l lona r io ,  como d ir íam os ahora, era el gran pro-
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p ie ta r io  de t ie rras y feudos, sin que aparec ie ra  la riqueza 
mueble, que ta n ta  revo luc ión debía t ra e r  en las ideas econó­
micas y en las f inanc ie ras , así como en la f isonom ía  de los 
impuestos.

Entonces no existía  un Presupuesto según la concep­
ción moderna, ni se hab ía  l legado a una d is t inc ión  entre los 
servicios públicos y las necesidades pa r t icu la res  de la coro­
na o del p rínc ipe  o señor feuda l.  N o  existía  tam poco  el Teso­
ro N ac iona l sino una con fus ión  que ahora  nos parece im po­
sible entre las necesidades p a r t icu la res  del m onarca  y las 
púb licas del Estado, cons igu ien tem ente , entre  los gastos p r i ­
vados y los públicos y en tre  los ingresos corre la t ivos, cupien- 
do a los impuestos una débil representación.

« * , , . i
El d o m in io  p r ivado  del Estado, c o n fu n d id o  con el de la 

Corona, acrecentado  con las conqu is tas  y confiscaciones, 
d ism inu ido  con los dona t ivos  a los grandes servidores feuda­
les, era considerable , y  fu e n te  p r in c ip a l  de los ingresos del 
M o n a rca  y de la N ac ión . El Rey subvenía a sus necesidades 
y a las púb licas to m a n d o  de ese fondo  com ún, in d is t in ta m e n ­
te, y a m enudo los gastos púb licos de m a n d a b a n  una parte 
de los ingresos pr ivados del M o n a rc a .  El Presupuesto, si ca­
be así decir lo, era la to ta l id a d  de los ingresos y de los gastos
del Rev.

/

La o rg a n iza c ió n  f in a n c ie ra  era esenc ia lm ente  feudal. 
La fuen te  de los ingresos era, por ende, p a t r im o n ia l ,  secun­
dada por las regalías y  a lgú n  im puesto  y el M o n a rc a  no acu­
día, sino m uy excepc iona lm ente ,  en dem anda  de co n tr ib u ­
ciones, que en un p r in c ip io  eran benevolencias y donativos; 
en una segunda fase, concesiones, de ahí los té rm inos  de 
"p re c a r iu m "  y "b e d e "  que ca ra c te r iza  esta a c t i tu d  de h u m i l ­
de demanda de apoyo f in a n c ie ro  al pueb lo ; v in iendo  en una 
tercera las ayudas, " a d ju n to r iu m "  " a i d "  "a ide ,  s tewar" ,  que 
se dem andan y se ob t ienen  de los pueblos.

Ya  desde la época de los C a ro l ing ios  y los M erov ing ios , * 
el dom in io  p a t r im o n ia l  no fué  su f ic ien te  para  subven ir  a las 
necesidades del M o n a rc a  y  de la N ac ión , y fué  preciso recu­
r r i r  a una serie de prestaciones que se conocían con el nom ­
bre de " reg a l ías " ,  denom inac ión  que todav ía  se m antiene
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para ciertos derechos patr im onia les mineros y  para los dere- 
cho's que m ot ivan  los trabajos y activ idades intelectuales, a 
pesar de que tal denom inación resulta arcaica y no cuadra 
bien con el concepto medioeval de la regalía, en func ión  del 
poder público.

Las regalías eran f inanc ieras y polít icas, correspon­
diendo a las pr imeras los derechos del señor feudal, como 
ta l, que nacen del con tra to  feudal, y las prestaciones y con­
tr ibuc iones que el Príncipe puede imponer por su carácter de 
soberano, independientemente de la o rgan izac ión  feudal.

Entre las ú l t im as  se pueden c i ta r  la guard ia  de Obispa­
dos vacantes, la confiscación de bienes, las multas, derechos 
sobre los tesoros que se encuentran  en el dom in io  real, tasas 
sobre la venta de vinos, de pescados, acuñación de moneda, 
propiedad de minas, especialmente de oro y p lata. Estas re­
galías darán  lugar, andando el t iempo, unes a derechos pa­
tr im on ia les  modernos, como las que im prop iam ente  se l la ­
m an regalías m ineras; otras a tasas, como las de acuñac ión  
de moneda; otras, f ina lm en te ,  a impuestos, como los que re­
caen sobre la venta  o consumo de productos.

Entre los derechos feudales c itaremos las ayudas, m ili­
tares y pecuniarias, o sean los servicios que se denom inaban 
de hombres libres. M ás tarde los vasallos lograron que se les 
reconociese el derecho de f i j a r  el monto de los derechos que 
debían paga r y la célebre Carta  de los Barones ingleses a 
Juan Sin T ie rra  consigna ese derecho.

Rescates, o multas por herencia, donación o venta de 
los feudos, antecedentes no lejanos, pues en Roma ya fu n ­
c ionaba el Impuesto-de Sucesiones, de los modernos tr ibu tos  
a las heren,cias o a las transacciones a t í tu lo  oneroso, como 
nuestro impuesto de A lc a b a la ;  derechos de matrimonio, y 
toda una serie de prestaciones y servicios, en especie o per­
sonales, deta l lados y va lorados con m inuc ioc idad  sorpren­
dente.

Con el t iem po  estas ayudas y servicios se rescataron 
con tasas f i ja s  pecun iar ias  y se t rans fo rm aron  en con tr ibu -
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dones  permanentes, marcándose, entonces, la t rans ic ión  de 
las f in a n za s  feudales a las modernas.

En una segunda época, cuando  el m onarca  ya es el Je­
fe del Estado, la encarnac ión  del Estado m ism o, asistimos a 
una lucha con los pa r lam en tos  para ob tener que el pueblo 
consienta paga r con tr ibuc iones, por parte  del Rey, y  para 
conqu is ta r  el derecho a vo tar los , por parte  de los Par lam en­
tos. La h is to r ia  de este derecho sigue la evo luc ión  del con­
cepto de Soberanía. El derecho de v o ta r  los t r ib u to s  fué, du ­
rante  todo el t ie m p o  de la Edad M e d ia ,  a lgo  con fuso  y  em­
brionar io .  Los diversos cuerpos representa t ivos del Pueblo 
lo re iv ind icaban , pero los Soberanos p rocu raban  e lud ir lo .  En 
Ing la te rra ,  donde las t rad ic iones  han te n ido  s iempre mayor 
fuerza , se m a n tu vo  el p r in c ip io  de la acep tac ión  y vo tac ión 
por parte  del Pueblo, en ese período c u lm in a n te  de la M o ­
narqu ía  A b so lu ta ;  pero en Franc ia , donde el concepto del 
derecho d iv in o  de los Reyes fué  cob rando  cada vez mayor 
fue rza , desapareció desde el s ig lo  X V I  y  los Estados Genera­
les de ja ron  de ser convocados desde 1614.

Pero ta m b ié n  en este período, si b ien las fuentes de in ­
gresos no provienen p r in c ip a lm e n te  del d o m in io  pr ivado, el 
Tesoro es una m ezc la  de ingresos de ca rác te r  púb l ico  y de 
carácter privado, no se d i fe re n c ia n  bien los ingresos del Es­
tado y los del M o n a rca  y los gastos son in d is t in ta m e n te  del 
Rey y de la Nac ión , dec id iendo  sobre su o p o r tu n id a d  y con­
veniencia el M o n a rca ,  como si se t ra ta ra  de su hac ienda par­
t icu la r .

Pero m ien tras  se m an t iene  esta con fus ión  hasta fines 
de! a n t ig u o  rég imen, las ideas de los econom is tas ponen a l­
gún orden en la a d m in is t ra c ió n  f in a n c ie ra ,  aparecen ya los 
M in is t ro s  de Hac ienda, y a lgunos de célebre m em oria  co­
mo Law y  especia lmente Necker, y el recurso más decid ido 
a las con tr ibuc iones im p r im e n  su f isonom ía  a los Presupues­
tos, que existen así no se hub ie ra  e labo rado  una teoría  o rgá­
n ica de los mismos, a aun  cuando  subsista la con fus ión  en­
tre  los gastos públicos y  los pr ivados del Rey.

Los impuestos son ya muy apreciables y se acepta al­
guna ¡dea de equidad y generalidad en la tributación, aún
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cuando se está m uy lejos de concebir estos dos grandes p r in ­
cipios que enunc iara  A dam  Smith, de la Generalidad y de la 
Uniformidad, como se los considera y aplica en la a c tu a l i ­
dad, siendo su ap l icac ión  más bien por clases que in d iv id ua l­
mente, m ien tras  los rezagos de las concepciones feudales 
impiden que en la práctica se cumpla esa equidad que em ­
pieza a aceptarse, en princ ip io.

El señor, el noble rehuían el pago de impuestos, no ta n ­
to por el agrav io  económico que suponen sino por un concep­
to de d ign id a d  y señorío, porque seguían pensando que pa­
gar impuesto es cosa de plebeyos y no de señores, y  que sus 
obligaciones seguían siendo más bien personales que pecu­
niarias. • ’ "

Esta m en ta l idad  feudal se ha l la  consignada en el viejo 
p r inc ip io  de que la Nobleza sirve al Estado con su Espada, el 
Clero con las oraciones y el Estado Llano con su bolsa. Sólo 
que, a su vez, la burguesía ad inerada encontraba con su in ­
f luenc ia  la m anera  de evad ir  la ob ligac ión  t r ib u ta r ia ,  que 
así recaía sobre los plebeyos, con peso propio y ajeno. De 
ahí el g ran  prestig io  de la t r ib u ta c ió n  ind irecta , a p a r t i r  de 
la Revolución Francesa, pues se suponía que con los tr ibu tos  
indirectos se supr im ían  las in jus t ic ias  y desigualdades de las 
contr ibuc iones directas.

é

H ip ó l i to  T a ine  t iene una descripción m uy elocuente de 
la s ituac ión  t r ib u ta r ia  en el a n t ig u o  régimen y el cuento o 
fábu la  del hombre de los 4 0  escudos de V o l ta i re  es una e lo­
cuente c r í t ica  de la tr is te  s ituac ión de los campesinos.

N *

A  pr inc ip ios  del siglo X I X  se m od if ican  ya no tab lem en­
te las concepciones económicas y f inanc ieras, por ende las 
presupuestarias, gracias tam b ién  a la evolución económica 
de las naciones. Se produce la gran revolución industr ia l  por 
la apar ic ión  y apogeo de la máquina,; en el orden social sur­
ge preponderante  la clase m edia ; y es tam b ién  el t r iu n fo  del 
rac iona l ism o y del l ibera l ism o y  la Escuela L ibera l s ienta en 
el orden económico los fundam en tos  de la doc tr ina  que por 
tan to  t iem p o  ha de p redom ina r  en la c iencia y  en la polít ica.
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La ¡dea básica es la de un orden na tu ra l  y  p rov idenc ia l 
que debe respetar el hombre, adaptándose a él, a f in  de lo­
g ra r  el m ayor grado de fe l ic idad . Este orden se fu n d a  en la 
prop iedad pr ivada y la l ibre com petenc ia  y  respeto y  su je­
ción a las leyes económicas, cuyo l ibre juego conduce al 
e q u i l ib r io  económico o lo restablece ráp idam en te  si ha sido 
perturvado. Entonces era el m undo  de la l ibre com petenc ia , 
de la empresa p r ivada  del "d e ja d  hacer y  de jad  pasar". 
Bastia t nos ha descrito  las famosas a rm onías  económicas, y 
el secreto del progreso y del b ienesta r  económ ico  es el respe­
to y sujeción a este orden n a tu ra l  y p rov idenc ia l .

Era la época del Estado-Gendarme y no del Estado- 
In te rventor,  m ucho  menos del Estado-Providencia. El in te r ­
venc ion ism o y el d i r ig ism o  ni se aceptan  ni se com prend ían . 
Se com prendía  al leg is lador más no al leg is la fac to r ,  pues de­
bía proceder no como un creador de leyes, un innovador,  si­
no como un serv idor de las leyes económ icas y  f inanc ie ras . 
El papel del Estado se l im i ta b a  a respetar, cuando  más apo­
yar a la l ibre empresa, nunca a c o n tro la r la  o d i r ig i r la .  El res­
peto a la l ibe r tad  económ ica y la empresa in d iv id u a l  era el 
p r inc ip io  básico de la po lí t ica ,  así com o el respeto a los con­
tratos, el respeto a la moneda. *

Una Ley de m arzo  de 1873, de la Convenc ión  cas t iga ­
ba con pena de m uerte  a qu ien  propus iera  una ley a g ra r ia  o 
una innovación subversiva de este ca rác te r ,  en el orden 
agrario , com erc ia l o indus tr ia l ,  y  el co m e n ta d o r  H e l io  en­
contraba ésto justo  y n a tu ra l .  La bondad de la empresa p r i ­
vada, f ren te  a la incom petenc ia  de la empresa púb l ica ,  era 
un p r inc ip io  que se p recon izaba  y acep taba  sin l im i ta c ió n ;  
todo ésto tenía que traduc irse  en una m oderac ión  de los gas­
tos públicos, en una concepción especial del Presupuesto del 
Estado. Acerca  de la bondad de los gastos púb l icos  p r im a b a n  
extrañas teorías, sostenidas por economistas de nota, que los 
consideraban extremos im produc t ivos  que convenía reducir 
al m ín im u m . "El impuesto pagado, es perd ido  para  el contri­
buyente, decíase, y el gasto púb l ico  es perd ido  para todos".

• #

Ya había desaparecido la p r im i t iv a  confusión entre los 
gastos públicos y los pa r t icu la res  del M o n a rca .  Asimismo, el 
d o m in io  p r ivado  de la N ac ión  era bien distinto y separado

i
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del p a r t icu la r  del Rey, y hacía mucho t iem po que se realizó 
esta separación, que condujo a la adm in is trac ión  cameral 
de los bienes públicos. La teoría del Presupuesto se presentó 
n ít ida y c la ra ; pero con arreglo a esta m enta l idad , con una 
f in a l id a d  netam ente  f is c a l /s in  in tervencionismo económico 
o social.

Como el Estado permanece impávido frente  a las mise­
rias económicas o sociales, su func ión  se considera es tr ic ta ­
mente f iscal, sin intervención en el mercado económico, el 
presupuesto es rea lt ivam ente  pequeño, y demanda una por­
ción moderada de la renta nacional. En Francia, por e jem ­
plo, el presupuesto era de unos 900 mil lones de francos en 
1819 y en 1869 no llega todavía a los 2 mil mil lones, c ifras 
respetables para esas condiciones ideológicas y m e n ta l ida ­
des f inanc ieras.

El pensamiento f inanc ie ro  es m antener a le jado al pre­
supuesto de las vis is itudes de la economía nacional, rea l i­
zar, por ende, un equ i l ib r io  permanente, por eso se procuran 
las rentas y los impuestos que se reputan más f irm es y me­
nos inestables y sensibles a las crisis; sin embargo, no pue­
den escapar siempre a su acción perturvadora, pero ésto se 
considera un mal imprescind ib le , y el Presupuesto aparece 
como una v íc t im a  de las crisis.

El estudio de éstas preocupa a los economistas, que 
buscan su exp licac ión, qu izás su jus t i f icac ión ; pero se so­
meten a ellas como a un hecho fa ta l  e ineludib le, con resig­
nación m usu lm ana , pues todavía está muy lejos el día en 
que se piense que el Estado, con su po lí t ica  económica, pre­
supuestaria, pueda in f lu i r  en el c ic lo  económico.

La teoría presupuestaria reposa en estos postulados, 
que todavía imperan en muchos países:

1 ). Limitación de los gastos al mínimo que exija el 
financiam iento de los servicios públicos. Por ende, una pru­
dente política de buen padre de familia en las finanzas pú­
blicas que se limita a realizar el principio edonístico del mí­
nimo esfuerzo para la satisfacción de las clásicas necesida­
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des púb l icas : Justic ia , educación, seguridad in te rna  y ex te r­
na.

2 ) .  Respeto y acatam iento al motivo fiscal en la po­
lítica tributaria  y Presupuestaria. La f in a l id a d  del impuesto 
debe ser exc lus ivam ente  la de f in a n c ia r  esos clásicos servi­
cios públicos, y  no ha de perseguir móviles económicos ni so­
ciales; por ende, el Estado no in te r f ie re  el m o v im ie n to  eco­
nómico, cuando  más acepta una fu n c ió n  pro tecc ion is ta , y 
ésto fa l ta n d o  al respeto a los Patr ia rcas  de la Economía L i ­
beral. . 0

3 ) .  La ordenación del sistema tributario  debe procu­
rar reducir al mínimo el sa c r i f ic io  de los con tr ibuyen tes  y el 
peso o carga de los tr ibu tos . P redom inan , cons igu ien tem en­
te, los impuestos ind irectos, que con m enor fa s t id io  e in q u i­
sición producen grandes can t idades, pues el respeto al se­
creto de los negocios, es o tro  de los p r inc ip ios  que p redom i­
na. Los Polít icos no sólo no se p reocupan de la sust i tuc ión , 
tan  precon izada ahora, de cargas ind irec tas  con las d irec­
tas, sino que se dem uestran  fe l ices con el m ane jo  de esta 
fuen te  tan  fá c i l ,  ocu lta  y acep tada  por los contribuyentes, 
reacios a la f isca l iza c ió n  e in te rvenc ión  del Estado en sus 
negocios. N apo león  y  B ism ark  dem os traban  g rande  entu­
siasmo por los t r ib u to s  ind irec tos  y todav ía  no se o lv idan  los 
defectos de una t r ib u ta c ió n  d irec ta  in ju s ta m e n te  aplicada, 
que condu jeron  a dec ir  a Du Pont de N e m o u rs :  "Será difícil 
creer que bastaba ser r ico para ser noble y ser noble para de­
ja r  de pagar; de m anera  que no existía  o tro  m ed io  para es­
capar a la imposic ión que tener fo r tu n a " .

Los impuestos directos eran más bien pseudo-tributos 
ind irectos y el p r in c ip io  de la p ro p o rc io n a l id a d  primaba, 
porque eran reales, esto es, que recaían sobre los bienes sin 
consideración a la cond ic ión  de la persona.

4 ) .  Limitación de los empréstitos a excepcionales
propósitos, a gastos extraordinarios especiales. En esta ma­
te r ia  se as im i laba  la economía púb l ica  a la privada, y el 
p r in c ip io  era que el Estado no debe a cu d ir  al empréstito si­
no en las m ismas condic iones y con igua l c u i d a d o ,  que un 
p a r t icu la r .  El em prést i to  se consideraba como el león de la
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fábu la , que nace pequeño e inofensivo y te rm ina  por devo­
rar a su dueño. *

La teoría clásica del émpréstito, aún en los tiempos m o­
dernos, es bastante conservadora, y si bien se preocupa de 
las condic iones del mercado y de las generaciones fu tu ras, 
que no deben su fr i r  el peso de los impuestos que han de ser­
v ir lo  sino cuando los beneficios son indiscutib les para ellas 
tam b ién , lo acepta para las inversiones de cap ita l p roduc t i ­
vas m oneta r iam ente , m ientras lo proscribe para las obras 
públicas, que deben f inanc iarse con los ingresos ordinarios.

A ú n  ahora, f inanc is tas  como el profesor M o lí  de la U n i­
versidad de San Marcos, nos dan las cuatro  normas clásicas 
para el cub r im ien to  de los gastos públicos:

I. Los gastos ordinarios/ esto es, periódicos y no rm a­
les, con form e al c r i te r io  f inanc ie ro  de c las if icac ión, deben 
ser cubiertos con ingresos igua lm ente  ordinarios.

II. Los gastos extraordinarios, no rentables, como 
guerras, aum ento  de la f lo ta ,  indemnizac iones por sinies­
tros, y otros semejantes, inc luyendo las obras públicas, de­
ben ser cubiertos por ingresos'ordinarios.

I I I .  Los gastos ordinarios singulares como construc­
ciones de edif ic ios, de caminos, reemplazo de unidades na­
vales, etc., han de ser cubiertos, igua lm ente , con ingresos 
ordinarios.

IV. U n icam ente  los gastos extraordinarios rentables,
como construcciones de vías férreas, empresas de cap ita l,  
comercia les o industr ia les, pueden ser cubiertos con ingresos 
extraordinarios transitorios, esto es, empréstitos am ort iza -  
bles.

»» *

5. Condenación formal de la creación de moneda,
pues conduce siempre a la in f lac ión . Sólo como un expedien­
te excepcional y tem pora l,  se lo acepta, a condic ión de la
redención a la par.

• •

6 ) .  F ina lmente, y ésto es lo fu n da m en ta l ,  el principio 
básico de la ciencia presupuestaria ha de ser el equilibrio 
anual del Persupuesto.
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Por equ i l ib r io^presupuestar io  se entiende la estr ic ta  co­
rrespondencia entre los ingresos y los egresos anuales. Se 
acepta y se precon iza  que la d is t inc ión  entre  las f inanzas  
públicas y las pr ivadas estr iba, en que m ien tras  en éstas el 
m on to  de los ingresos f i ja  el de los egresos, de m anera  que 
un p a r t ic u la r  que gasta más de lo que su renta le perm ite , 
se a rru ina ,  en las púb licas son los gastos los que m arcan  los 
ingresos. Es decir, que el Estado debe d e te rm in a r  los servi­
cios públicos indispensables que ha de p res ta r y ha de p rocu­
rarse los ingresos respectivos, m ed ian te  la creación de los 
impuestos adecuados; pero sin t raspasar el l ím ite  de la ca­
pac idad  t r ib u ta r ia  del país, sin que se nos de un c r i te r io  fác i l  
para saber cuando  se está por t raspasar la ,  y  cuando  se está 
bastan te  lejos de ello, pues sólo el co n tr ib u ye n te  parece que 
lo conoce a c ienc ia  c ie rta  y s iempre está c la m a n d o  por el pe­
so excesivo de los t r ib u to s  y  a m e n a za n d o  con la crisis econó­
mica, o cu lpando  ésta a la t r ib u ta c ió n .

Pero, luego de sen tar este p r inc ip io ,  la a s im i la c ió n  f i ­
nanc iera  del Estado al ind iv iduo , sigue en pie, y  la norm a 
que se sigue es la de p ro cu ra r  que, conoc ido  el m on to  de los 
ingresos, los gastos no excedan de ellos, para  lo cual se han 
inventado los métodos l lam ados au to m á t ico s ,  de m anera  
que el Ejecutivo, en la es t im ac ión  de las rentas nacionales, 
no proceda con op t im ism os y se pueda re a l iz a r  el requerido 
equ i l ib r io  anual del presupuesto, sin caer en la cuenta , por 
muchís imos años, de que la co yu n tu ra  económ ica  se encar­
ga de da r al traste con ta les métodos au tom á t icos ,  pues f a ­
l la rán por defecto en los períodos de prosperidad, m ien tras  
resultarán op t im is tas  en los de depresión. i

Como no se com prende bien la co yu n tu ra ,  a pesar de 
que la lección de José pudo haber enseñado a lgo  a econo­
mistas y f inanc is tas, en los t iem pos de prosper idad  se m a l ­
gastan o emplean todas las abundan tes  rentas, o se piensa 
y  p recon izan las desgravaciones, pues se encuen tra  que la 
t r ib u ta c ió n  es excesiva para las necesidades del Estado. En 
cam bio , cuando vienen los períodos de las vacas f lacas, co­
m o el cá lcu lo  a u to m á t ico  de los ingresos será excesivo, y se 
debe re a l iza r  a toda costa el e q u i l ib r io  presupuestar io , se 
piensa en la reducción de servicios y en la de gastos, y como 
ni aún así es posible lograr lo , se acude, f in a lm e n te ,  al em-
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prèstito o emisión de moneda, pero sin un concepto claro 
de estos recursos, y aceptándolo como un mal necesario o fa ­
tal.

En estas condiciones, ¿cuál debe ser o puede ser, la ap ­
t i tu d  de un buen M in is t ro  de Finanzas, y qué se entendería 
por un M in is t ro  de Finanzas? Se ha dicho, con sobrado acier­
to, que esa fué la era del Ministro contador, y que los con ta ­
dores eran los que reunían las condiciones para desempeñar 
correctam ente  la Cartera  de Hacienda. Jean M a rcha l  pre­
senta al célebre m in is tro  francés, el Barón Luis, como el 
e jem plo  t íp ico  del Ministro Contador.

La capacidad de comprensión y de gd iv inac ión  del f u ­
tu ro  de las Finanzas Públicas, no era m uy grande en este Ba­
rón, a pesar de lo cual ha pasado a la h is tor ia  como un gran 
ad iv inador,  pues fué pro fe ta  como sonó la f lau ta .  El Presu­
puesto francés no había l legado a los 1.000 mil lones, por 
entonces, y como el Barón presentara a las Cámaras un pre­
supuesto de m il m il lones, el rechazo y  consiguiente susto 
fué general, pero el M in is t ro  les convenció y consoló con es­
ta p ro fè t ica  frase: "Sa ludad señores a esa c ifra , pues no la 
volveréis a ver", y e fec t ivam ente  no la vo lv ieron a ver, pero 
no por los motivos que im ag ina ra  el célebre m in is tro .

No es de adm irarse  que se equivocara el barón, pues no 
era experto, cuando un técn ico de la categoría de Leroy Boi- 
lieu, decía acerca de la guerra  del 14, que duraría  pocos 
meses y que no se em plearían  grandes cantidades de dinero 
para su f in a nc ia m ie n to ,  por lo que preconizaba los impues­
tos para ello, pues no haría fa l ta  acud ir  a los empréstitos. 
Leroy Boil ieu m ur ió  antes de ver cuanto  se había equivoca­
do. Los mismos f inanc is ta ,  como Flora, sostenían antes de la 
guerra, que en las condiciones modernas y con los grandes 
gastos que requieren, la capac idad f inanc ie ra  de los Estados 
no p e rm it i r ía n  su larga durac ión , pues quedarían exaustos y 
no podrían sostenerla por m ucho t iempo, y ya saben los dis­
t ingu idos  concurrentes, cómo se a lcanzaron  c i f ras  astronó­
micas en la0 pr im era  guerra, y cómo esos miles de mil lones 
resultaron poca cosa ante las c ifras más que astronómicas 
que han a lcanzado  los gastos de la ú l t im a  desvastación bé­
lica.

é
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Período de transición entre la antigua y la moderna 
comprensión de la política económica y presupuestaria del 
Estado.

H ac ia  ei f in  del s ig lo X I X  se in ic ian  notab les cambios 
en el orden económ ico y  social, que conducen a una t rans ­
fo rm a c ión  del Estado-Gendarme en el Estado-Providen­
cia, ob l igándo lo ,  de paso, a a b a n d o n a r  su posic ión neutra l y 
a in te rven ir  más y más en la economía, m ed ian tes  p lanea­
m ien to  de program as, que nc  conducen todav ía  al d ir ig ism o, 
p rop iam en te ;  por ende, a los presupuestos moderados de an ­
taño, s iguen, por fue rza , los grandes presupuestos. Este pe- . 
ríodo de t rans ic ión  dura  hasta la g ran  crisis de los años 30, 
cuyos funestos resultados d ieron luga r  a notab les cambios 
en la ideología económ ica y  f in a n c ie ra .

La economía l ibre había  p roduc ido  a lgunos de los 
anunc iados f ru to s :  la r iqueza  a u m e n tó  cons iderab lem ente , 
así como el vo lúm en  de bienes de consum o al serv ic io  de los 
consumidores; pero ta m b ié n  hab ían  crec ido los mqles inhe­
rentes a ese sistema económ ico : Las cris is p rovocaron  serios 
agrav ios a productores y consumidores, a u m e n ta b a  el n ú ­
mero de desocupados, la pobreza y  la m iser ia  ta m b ié n  cre­
c ieron y se a g lo m e ra  en las c iudades una masa más conside­
rable de traba jadores , cuyas necesidades ex ig ie ron  mayores 
desembolsos del Estado, pues esa fu e n te  de egresos que obe­
dece a la po lí t ica  o acción social es ta ta l,  se acrecentó  enor­
memente.

t

El prest ig io  de la economía l ibera l v ino  a menos, aún 
conservando g ran  parte  del respeto que mereció. La fé en el 
clásico p r in c ip io  "d e ja r  hacer y dejas pasa r" ,  se debilitó, y el 
el Estado empezó a conceb ir  y  a p l ic a r  p lanes vari-anuales 
de acción económica y a in te rve n ir  en la empresa priva­
da. Cons igu ien tem ente , los Presupuestos f isca les crecieron 
como la espuma y ya no fue ron  esos moderados, que podían 
con m ayor fa c i l id a d  escapar sin m ayo r  quebranto a la ac­
ción depr im en te  de la coyun tu ra ,  y, al mismo tiempo, por su 
enorm e vo lúm en, podían desempeñar una  importante fun­
ción para  a te n u a r  los fuertes  oleages del ciclo. En 1913, el 
Presupuesto de Francia m o n ta b a  ya a 4 mil millones y me­
dio, el de A le m a n ia  a 3.320 millone de marcos, y, así por
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este orden, todos los presupuestos de las grandes poténcias 
oscilaban entre 3 y 5 mil mil lones de francos.

Pero lo que caracter iza  esta época, en el campo de la 
teoría, es una preocupación y en focam iento  parcial, u n i­
lateral de los economistas, y un desentendim iento de la co- 
coyun tu ra  por parte de los f inancistas, lo que por fue rza  te ­
nía que im p r im ir  una fisonomía especial a la polít ica econó­
m ica y f inanc ie ra  de los Gobiernos.

4 .

La a c t i tu d  del Estado, ha cambiado sin duda; pero no 
se preocupa del equ i l ib r io  económico general sino que es de 
protección ind iv idua l is ta ,  cuando los apreciables intereses 
part icu la res  sufren por acción de los movim ientos económ i­
cos, así, en los períodos de crisis se preocupa por los desocu­
pados y les o torga subsidios, proteje a las empresas que su­
fren por la competencia  ex tran je ra , 'o to rga  ayuda a las que 
están en d i f íc i l  s i tuac ión ; pero toda esta acción y protección 
es, como se ha dicho, de superficie y no va al fondo del p ro ­
b lema económico ni considerara las condiciones generales 
de su equ i l ib r io ;  porque todavía espera que el juego de las 
leyes económicas se encargará de proveer a ello.

Por estas causas, agravadas después de la guerra, los 
presupuestos siguen creciendo hasta a d q u ir i r  proporciones 
enormes y  a los clásicos egresos del presupuesto nacional, 
que sucedió al del monarca, se añaden los gastos considera­
bles que dem andan  la po lí t ica  económica y social, vo lv ién­
dose así más y más sensible a las f luc tuac iones económicas.

La po lí t ica  t r ib u ta r ia ,  que tiene en cuenta, en pr im er 
té rm ino , la capac idad económica de los contr ibuyentes, se 
preocupa más de g raba r  los bienes que son suceptibles de 
m ayor rend im iento , que de fundarse en una m ater ia  im pon i­
ble e lást ica y c imentarse en pr inc ip ios que perm itan  el aco­
m odam ien to  y d irección de la coyuntura . El Estado, en el as­
pecto f inanc ie ro  cu an t i ta t ivo ,  ya no es una gran empresa, 
más grande que cua lqü ie ra  otra, sino una o rgan izac ión  g i­
gante, que m ane ja  sumas que parecen astronómicas frentes 
a las moderadas de antaño.
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Si los economistas em p iezan  a preocuparse en la se­
gunda década aue s igu ió  a la g ran  guerra , de las crisis y de 
la fo rm a  de a tenuar las , los f in a n c is ta s  hasta hace unos diez 
años, pasan por a l to  todos los hechos que debieron induc ir  
a un cam b io  o adap tac ión  en la teoría  y en la p rác t ica , y los 
grandes maestros, p a r t id a r io s  de la c ienc ia  pura  de las f i ­
nanzas, co n t inú a n  cons iderando que el ca p í tu lo  de los gas­
tos del Estado es a lgo  que no interesa a esa c ienc ia  pura de 
las f inanzas.

No ignoran  ni pueden ig n o ra r  que los presupuestos f is ­
cales su fren la in f lu e n c ia  d irec ta  de la co yu n tu ra ;  pero no se 
creen ob ligados a buscar los medios para  e v i ta r lo  y la polí­
t ica  que aconsejan no tom a  en cuen ta  el hecho innegable  
de la coyun tu ra ,  y  s i lenc ian  los efectos que el presupuesto 
puede e jercer en el e q u i l ib r io  económ ico  y  ú n ica m en te  pres­
tan  a tenc ión  a la in f lu e n c ia  que en el m ercado  m one ta r io  
puede e jercer el desequ i l ib r io  p resupuesta r io  y  el recurso a 
empréstitos o emisiones de m oneda que producen in f lac ión .

La teoría de los f in a n c is ta s  en ese período es, pues, a l ­
go dudosa y  carece de f i rm e z a  respecto de estos problemas, 
cuando no se concre tan  al fenóm eno  f in a n c ie ro  puro. La teo- * 
ría presupuestar ia  ha va r iado , las norm as que se señalan ya 
no son exac tam en te  las m ismas, las que antes se apun taban  
y que acabo de exponer; pero no se qu ie re  todavía  tener en 
cuenta el pun to  neurá lg ico  del p rob lem a, se descuida la ac­
ción que el presupuesto puede desa rro l la r  en la economía y 
mucho menos se acepta que el Estado, por m ed io  de su po­
lít ica presupuestar ia , pueda gobe rna r  el m o v im ie n to  de la 
coyun tu ra  económica, a tenuando  si no p rev in iendo  las c r i ­
sis. Podría decirse que la nueva concepc ión  de la o rg a n iz a ­
ción f in a nc ie ra  reposa en estos p r inc ip ios.

1 ) No obstante  que en la p rác t ica ,  ha ca m b ia do  la 
base o f in a l id a d  de los gastos públicos, pues se acepta que 
no sólo han de a tender al f in a n c ia m ie n to  de los clásicos ser­
vic ios públicos, y se presta a tenc ión  a las v íc t im as  de las c r i ­
sis económicas, la m ayoría  de los f inanc is tas  es t im an  que és­
to es po lí t ica  y que no compete a la C ienc ia  de H ac ienda  y 
que escapa a sus f ines propios. . •
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2 ) .  Los principios relativos a la aplicación de los im­
puestos tam b ién  han experimentado una {modificación, no 
tan to  en la teoría de los f inancistas, que desde la m itad  del 
siglo X I X  viene preconizando las normas de just ic ia  y equ i­
dad, como en la práctica de dir igentes de las f inanzas  p ú b l i ­
cas. El rend im ien to  sigue siendo la p r inc ipa l preocupación, 
pero ya no se la a rm on iza  con la simple conveniencia f iscal 
del Estado, sino con la equidad y la justic ia. Los impuestos 
indirectos dejan de parecer el ideal f inanc ie ro  y se conside­
ran sus defectos, quizás se los exagera, y se tiene por ideales, 
para obtener la just ic ia , a los tr ibu tos  directos. Consigu ien­
temente, se procura la sustitución de aquellos por éstos y se 
encuentra  que la progresión es más apropiada que la pro­
porción para rea l iza r  la igua ldad del sacr i f ic io  t r ib u ta r io ,  
por ende, para lograr la justic ia.

3). Se sigue pensando que la creación de moneda es 
condenable y que el recurso al empréstito  es a menudo c r i ­
t icab le ;  pero los autores son ya más elásticos en la teoría 
acerca de la elección entre el impuesto ex trao rd ina r io  y  el 
empréstito , y  los hombres de Estado encuentran que la con­
denación del emprést ito  es más bien teórica y acuden a él en
la p rác t ica  con menor tem or y en mayor escala.

%

4 ) .  En la teoría, se continúa recomendando la norma 
del equilibrio anual; pero quizás sin la convicción de antaño, 
pues se adm ite  que en la p ráct ica  los empréstitos vienen a 
rea l iza r  el equ i l ib r io  deseado, y aún la m isma creación de 
moneda, porque se reconoce que, en la práctica, no puede 
desconocerse la realidad de los défic its, considerados como 
una de f ic ienc ia  de los ingresos normales frente  a los gastos 
efectivos; la concepción de un equ i l ib r io  cíclico, esto es, en 
un período de varios años! fren te  al anua l,  no ha tom ado to ­
davía carta  de na tu ra l izac ión .

Se sigue recomendando, por ende, aunque ya no con 
tan ta  convicción como antes, la reducción de gastos y au­
m ento  de impuestos, para lograr ese equ i l ib r io  en los perío­
dos de depresión, o siempre que el cá lcu lo  de los ingresos se­
ñale una cuantía  que no a lcanza  a cub r ir  los egresos. Se 
piensa, tam bién , en la fo rm ac ión  de una reserva cuando 
los ingresos son más abundantes que los egresos, pero sin
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as ignar a esas reservas la fu n c ió n  a n t ic íc l ica  que aho­
ra se persigue, pues, como ocu rr ió  con el proyecto que nos 
dejó la M is ión  Kemmerer, sólo se piensa en el equ i l ib r io  
anua l,  de m anera  que la reserva a c u m u la d a  en un año ser­
v ir ía  para in c rem en ta r  el presupuesto e x t ra o rd in a r io  para el 
año s iguiente.

Así, la C ienc ia  de H ac ienda  v iene a ser una Ciencia 
de p r inc ip ios  abstractos, una c ienc ia  que se c u l t iva  fue ra  de 
la rea lidad, no persigue un f in  operac iona l y salva las d i f i ­
cu ltades dec la rando  que corresponde a la po lí t ica  y no a 
ella es tud ia r  c iertos hechos y  resolverlos.

En el Ecuador, esta p reocupac ión  del e q u i l ib r io  anua l 
y condenac ión  del recurso al em prés t i to  o em is ión de m one­
da, l legó a c u lm in a r ,  después de la crisis de los año 30, en una 
curiosa disposic ión de la Ley O rg á n ica  del Banco Centra l,  
según la cual sería personal y  p e cu n ia r ia m e n te  responsable, 
el fu n c io n a r io  que a u to r iz a r ía  em prés t i tos  del Banco Cen­
tra l  al Estado, d isposic ión que s ig n i f ic ó  una reacción contra  
la po lí t ica  del Presidente, que subconc ien tem en te  se ade lan ­
tó al a teoría m oderna de la H ac ienda  Func iona l,  y  resolvió 
la crisis de entonces, con em prést i tos  que ob l igó  a conocerle 
al m enc ionado Banco.

M a rch a l  dice que en esas condic iones, si respondiéra­
mos a la  p regunta  de qu ien  sería un buen M in is t ro  de H a ­
cienda, habría  que responder que no lo sería un contador, si­
no un hombre capaz de co n c i l ia r  las grandes inconsistencias 
que la rea lidad le presenta, y que escapan a su comprensión, 
ob ligándo le  a hacer pruebas de e q u i l ib r io .  Un M in is t ro  de 
Hacienda en esos t iem pos ya no sería un Contador sino un 
Equilibrista, y el e jem p lo  t íp ico  sería el M in is t ro  de la Terce­
ra República Francesa, que, en 1.932, presentó un Presu­
puesto equ i l ib rado, sin recu rr i r  a nuevos impuestos, m e d ia n ­
tes juegos m alabares en las fechas y períodos para  d e te rm i­
nar el nac im ien to  de las ob ligac iones t r ib u ta r ia s .
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LAS IDEAS M O DER NAS ACERCA DE LA  E C O N O M IA

F IN A N C IE R A

M u ch o  t iem po requerriría una exposición completa, por 
más s in té t ica  que fuera, de los fundam entos  económicos y 
f inanc ie ros  sobre los que reposa la nueva teoría de la H ac ien ­
da Funcional, o Economía Financiera, como la denom ina a l ­
gunos tra tad is tas  que ven en ella una nueva d isc ip l ina c ien­
t í f ica .  M i  l im ita ré , pues, a exponer, con la mayor c la r idad 
posible, el contraste entre las ¡deas reinantes en la época an ­
te r io r  y las que ahora se preconizan y se aceptan por los f i ­
nancistas, con m ayor o menor am p l i tud ,  con entera fé o con 
c ierta  duda, pues todavía es algo tem prano  para una expe­
r im en tac ión  que depure en esta teoría lo que resulta dem a­
siado cop t ingente  y relativo.

I

Concepción clásico y concepción moderna del equilibrio
económico.

• •' \  • '

Los economistas clásicos,-y los que pudiéramos denom i­
nar neo-clásicos, concib ieron el equ i l ib r io  económico, estruc­
tu ra lm en te ,  como ahora se lo explica sa t is fac tor iam ente , 
después de los traba jos  de W a lra s  y Pareto; pero creían 
que el desequil ib r io  se ha de correg ir  expontáneamente, 
merced al juego de las fuerzas natura les que t ienden a res­
tab lecer lo  y f i ja r lo  en el pun to  que m ayor fe l ic idad  o bienes­
ta r  proporc iona, sin que debiéramos empeñarnos en dom ina r 
y d i r ig i r  esas fuerzas.

1
Por consiguiente, no hay cabida dentro de esta con­

cepción para la in tervención del Estado, ya que la libre em ­
presa y la competencia  han de conduc ir  na tu ra lm en te  al 
m a n te n im ie n to  o res tab lec im ien to  del equ i l ib r io , y los hom ­
bres de la pasada centur ia , salvo los disconformes, co n f ia ­
ban en la promesa de los expertos de que así se lograría la 
ocupación plena y el m ayor grado de bienestar.

* i  * ’  *  *

Pero los hombres de esta ú l t im a  década del siglo X X  no 
demuestran esta m isma con fo rm idad  y con f ianza , y han 
p lan teado el s iguiente d i le m a :
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O se acepta una a c t i tu d  de res ignación, que consistir ía 
en el abandono  pasivo a la acción de esas fue rzas  económ i­
cas, como superiores a sus esfuerzos e imposib les de d o m i­
na r y d i r ig i r ,  no obstante  el reconoc im ien to  de que no s iem­
pre son sus resultados sa t is fac to r ios  y  fuen te  de fe l ic id a d ;  o 
se adop ta  una a c t i tu d  de resistencia, de ac t ivo  com an ­
do, a f in  de d ir ig ir las ,  asum iendo  el hom bre  la m ism a fu n ­
ción que en el orden n a tu ra l  de los fenóm enos le ha l levado 
a suped ita r  el medio, el a m b ie n te  y  las fue rzas  físicas, a f in  
de enderezar las  y acom odar las  a su m ayo r b ienestar.

A lg u ie n  ha d icho  que el s ig lo  X V I I  fue  de los m a te m á ­
ticos, e! X V I I I  de los físicos y  el X I X  de la b io log ía ;  pues 
bien, parece que el s ig lo  X X  ha de ser el de las c iencias so­
ciales, pues el hom bre  ha escogido entre  esas dos actitudes, 
y así como ha d o m in a d o  el m u n d o  fís ico desea ta m b ié n  do­
m in a r  el social y  económico, luchando  para  d i r ig i r  y  ev i ta r  
si es posible el c ic lo  económico, por lo menos para  a tenua r  
acep tab lem en te  sus m ov im ien tos . La teoría  económ ica y aún 
la f in a n c ie ra  aceptan  esta posic ión y los hom bres de Estado 
em p iezan  a poner en acción los recursos que la teoría  pre­
con iza  Estamos, pues, ahora  f re n te  a esta g ran  espectativa, 
de renovarse o m or ir ,  y  del éx i to  o fracaso  que en la p róx im a  
crisis que se espera podrán  tener los nuevos métodos.

Hanse,‘ uno de los apóstoles de la nueva concepción, ha 
d icho : '"De las exper ienc ias ob ten idas en los dos ú l t im o s  de­
cenios se obtiene una lección m u y  c la ra :  Y a  no es posible
aceptar la tesis de que los cic los de prosperidad y  depresión 
pueden m irarse con com placenc ia , como ca rac te r ís t ica  del 
sistema de l ibre in ic ia t iva  y  p rop iedad pr ivada. N in g ú n  sis­
tem a que pe rm ita  la repetic ión co n t in u a d a  de serias depre­
siones puede subsist ir  en el m undo  actua l.  Si fue ra  c ierto , co­
mo dicen algunos, que las depresiones per iód icas son una 
consecuencia inev itab le  de la prop iedad p r ivada  y la l ib re  in i ­
c ia t iva ,  este sistema estaría condenado al fracaso. Pero se 
puede acepta r pe r fec tam ente  la tesis de que las f lu c tu a c io ­
nes económicas no son incontro lab les. Por la a b ru m a d o ra  m a­
yoría  de la op in ión  de los c iudadanos, los países dem ocrá t icos  
están en la ob l igac ión  de hacer que t r iu n fe  un s istema m ix ­
to  en el que p redom ina  la in ic ia t iv a  p r ivada , pero en el que 
el Gobierno desempeña un papel v i ta l .  Se a lca n za rá  este
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ideal s¡ se logran superar las depresiones y a lcanzar una 
aprox im ada ocupación p lena".

"L a  rea lidad es que muchas personas t ienen miedo de 
pensar en el fu tu ro :  hombres de negocios, asalariados, fu n ­
cionarios, profesionales, agricultores, etc., temen un co lap­
so post-bélico. Debemos tom ar la determ inac ión de no per­
m i t i r  que nos abrum e una depresión post-bélica. No debe­
mos aceptar la derrota económica después de la v ic to r ia  m¡-

Los economistas y f inancistas, al menos una gran m a ­
yoría de ellos, est iman que es posible lograr este resultado, 
gracias al m e jo r conoc im ien to  de los fenómenos económicos 
y la enorme fuerza  de acción y de supeditación que s ig n i f i ­
can las armas que el Estado tiene en sus manos. Veamos, 
pues cuáles son esas armas y la revolución que se ha opera­
do en el concepto que acerca de ellas y su func ionam ien to  se 
tiene ahora.

C ua tro  serían las armas que el Estado puede m ane ja r  
para obtener el propósito de dom ina r  las crisis o a tenuar esa 
brusca sucesión de períodos de prosperidad y de depresión: 
El Presupuesto, el empréstito, los impuestos, por ú l t im o , la 
moneda. Todas ellas convergen al Presupuesto, pero convie­
ne exam ina r las  separadamente, pues respecto de cada una 
de ellas se m an t iene  ahora una m en ta l idad  diferente.

I H *  L / \ S&I viidHH I *’
El Presupuesto.— El Presupuesto, desde el punto  de vis­

ta po lí t ico -adm in is t ra t ivo ,  el const i tuc iona l y el a r i tm é t i ­
co-contable, se nos ha enseñado, y enseñamos, que es un 
Plan Admmísfrafivo de Gobierno, una autorización del Pue­
blo al Ejecutivo para rea l iza r  los gastos públicos y una Pre­
visión de los ingresos y egresos a realizarse.

Esto es exacto y es cierto, ta n to  en la an t igua  teoría 
presupuestaria como en la nueva. El Presupuesto supone un 
plan po lí t ico  y a d m in is t ra t ivo  del Gobierno, sólo que m ien ­
tras antes este p lan se l im i ta b a  a los servicios públicos, cada 
vez más amplios, si se quiere, ahora el conten ido de estos 
servicios se ha acrecentado enormem ente  en el campo eco­
nómico y social, hasta abarcar servicios que Einaudi consi-
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dera no técnicos, desde el pu n to  de v is ta  f inanc ie ro ,  y qUe 
persiguen el propósito  de in f lu i r  en la economía nacional, 
en fo rm a  de l iberada y  p laneada.

• •

La e laborac ión  de todo  presupuesto, el a n t ig u o  como el 
moderno, supondrá s iempre el cá lcu lo  de ingresos y de los 
egresos; pero, de acuerdo con la nueva m e n ta l ida d ,  m ien­
tras antes el decan tado  p r in c ip io  que d is t in g u ir ía  a la ac t i ­
v idad  f in a n c ie ra  de la económ ica  p r ivada , según el cual 
m ien tras  en ésta el in d iv id u o  p a r t ic u la r  m ide  p r im ero  sus 
ingresos para a co m o d a r  a ellos sus gastos, el Estado, en 
cam bio , ha de c o m p u ta r  p rev iam en te  los gastos que debe y 
t iene que rea l iza r ,  de acuerdo  con la u rgenc ia  de los servi­
cios públicos, para  luego c o m p u ta r  los ingresos, y aum en­
tar los si es preciso, era más b ien un p r in c ip io  que servía pa­
ra una d isertac ión  de cá tedra , pues en la p rác t ica  se proce­
día como proceden los pa r t icu la res ,  ahora  se cum p le  mejor 
este p r inc ip io ,  pues se piensa rea lm en te  que lo p r im ero  que 
se debe re a l iza r  es la p la n i f ic a c ió n  de los gastos urgentes, de 
los gastos que se cons ideran ind ispensables por los efectos 
que se espera que p roduzcan  en la econom ía nac iona l,  para 
luego ver cuáles son los recursos de que se dispone, a f in  de 
increm entar los , o acucar, si es preciso, al em prés t i to  y aún a 
la emis ión de moneda, recursos que se hab r ían  considerado 
vedados antaño.

*

Es verdad que esta m e n ta l id a d  se conv ie r te  en práctica 
no en los t iem pos de prosperidad, ni para  el presupuesto or­
d ina r io  o de operac ión, s ino para el presupuesto ex trao rd i­
nar io  o el c a p i ta l ;  pero en los t iem pos  de depresión, ahora 
se cum p le  es tr ic tam en te  el p r inc ip io ,  ya que, como vamos 
a verlo,, la m a g n i tu d  de los gastos se m ed irá  por su impor­
tanc ia  re la t iva  v no por la capac idad  ren tís t ica  o rd in a r ia  del 
Estado. ' .

w

t

Así, pues, si antes pudo decirse que un presupuesto a 
m enudo era una s imple  l ista de ingresos y de gastos, ahora 
ya no cabe a f i rm a r  ta l  co sa , ’si un presupuesto se ciñe a la 
nueva técnica, pues el sentido de p la n i f ic a c ió n  se ha acen­
tu a d o  no tab lem ente  y  los gastos se acep tan  por las repercu­
siones que se espera que p roduzcan  en la economía nocio­
nal.
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En cuanto  a la aprobación del Poder Legislativo, en re­
p r e s e n t a c i ó n  del Pueblo, s'e mantiene íntegro este concepto, 
ahora como antes.

» 0

Pero, si con fo rm e a la moderna concepción presupues­
tar ia , el Presupuesto es, o puede ser, todo éso, ha de l legar 
a ser tam b ién  lo que se l lam a un Presupuesto Substancial, 
es decir, un presupuesto sensible a las f luc tuac iones econó­
micas y, viceversa y fundam enta lm en te ,  que in f luya  en las 
mismas, que pueda de te rm ina r ciertos efectos económicos 
atenuadores de dichas f luctuaciones, por lo menos, si es que 
no logra ev ita r las  y prevenir las; y  así los conceptos de pro­
gram a po lí t ico  de acción, se com plem entan con los de un 
p rogram a económico de vasta envergadura, y  se han ensan­
chado considerablemente.

La consideración, el propósito y  convencim iento  de que 
el presupuesto estatal ha de in f lu i r  en la economía nacional, 
para p rocurar m antener o restaurar el equ i l ib r io  económico, 
es la substancia de la nueva concepción, y es algo fu n d a ­
menta l que no se adm it ía  antes, y  que tam poco  habría sido 
posible rea l iza r  m ien tras  el vo lum en y su im portanc ia  en 
proporc ión con el m onto  del* ingreso nacional, era in s ig n i f i ­
cante o insuf ic iente . *

Este concepto del presupuesto ha traído, consigu iente­
mente, una innovación notab le  acerca del concepto y  a p l i ­
cación de la clásica norm a del equ i l ib r io . En todos los m a­
nuales de C iencia de Hac ienda se nos habla de las normas 
a las que debe sujetarse la e laborac ión del presupuesto, y se 
señalan las del equ i l ib r io ,  un idad, especialidad, un iversa l i­
dad. Se dice, en relación con la p r im era , que los ingresos han 
de ba lancear a los egresos, pues de lo con tra r io  aparecerá el 
dé f ic i t ,  que se l lenará con empréstitos o con emisión de m o­
neda, lo que conduciría  a la creación de un poder a r t i f ic ia l  
de compra, o sea la in f lac ión  dep redado ra  de la moneda. 
Este e q u i l ib r io  de ingresos y  egresos debería realizarse 
anualmente, confo rm e a esta m en ta l idad  ortodoxa.

’ - . . . "  T . r- ’ V

Los autores modernos dicen que la pa labra  y  el concep­
to de equ i l ib r io ,  no t ienen un sentido real, pues el presupues­
to del Estado siempre estará en equ i l ib r io ,  sea por el a juste
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exacto de los ingresos o rd inar ios , sea por el recurso al cré­
d i to  o a la emis ión de moneda. Sin em bargo, conviene acep­
ta r  que cuando de e q u i l ib r io  hab lan  los f inanc is tas  se refie­
ren a esa concordanc ia  de los ingresos con los egresos, sin 
necesidad de a c u d ir  a los recursos ex trao rd ina r ios ,  y así de­
bemos en tender este concepto. Pero ocurre  que, hecha esta 
concesión, el p rob lem a s iempre se pTantea en o tra  fo rm a, sí 
se acepta ta m b ié n  la nueva fo rm a  dua l de los presupuestos 
de operac ión y  de ca p i ta l ,  ya que jam ás podrá ex is t ir  ese 
e q u i l ib r io  en los ú l t im os , pues las inversiones serán hasta 
c ie rto  pu n to  h ipo té t icas , en ta n to  se c u m p la n  las previsio­
nes acerca de los emprést itos. Si ésto no ocurre, se presenta­
rá un d é f ic i t  o desequ i l ib r io  m u y  d is t in to  del que se conside­
ra cuando  se s ienta la no rm a del equ i l ib r io .

Por o tro  lado, la r íg ida regla del e q u i l ib r io  sólo podrá 
consignarse como norm a de conduc ta  para  el presupuesto 
de operac ión, y  en los t iem pos norm ales  o de prosperidad, 
pues en los de depresión, el desequ i l ib r io  carece del an t iguo  
sentido, ya que se lo e q u i l ib ra rá  con recursos e x trao rd ina ­
rios.

Equilibrio coyuntural. Los f in a n c is ta s  modernos han 
abandonado la idea del e q u i l ib r io  anua l,  como a lgo  reñido 
con la rea l idad  económ ica. Sostienen, con sobrada razón, 
que ya no es posible o lv id a r  la sucesión de t iem pos de pros­
peridad y  de depresión. En los pr imeros, las m ism as fuentes 
de recursos p ro d uc irá n  abundan tes  en tradas, que serán su­
periores, a poco menester, a los egresos, de m anera  que se 
p roduc irán  superáv its  func iona les , a menos, c la ro  está, que 
se acuda al poco recom endable  recurso de re fo rm as presu­
puestarias, con fo rm e  se anote el exceso de los ingresos so­
bre sus cá lcu los or ig ina les, como sucede en el Ecuador, sin 
que aún así, en los t iem pos de a b u n d a n c ia ,  se logre absor- 
ver todo el superávit .

En los t iem pos de depresión, el re n d im ie n to  de esas 
fuentes de ingreso ha de d ism in u ir ,  de m anera  que así se 
acud iera  al poco recom endable  recurso de reba ja r  d rást ica­
m ente  los gastos, más a l lá  de lo acpetab le , den tro  de un c r i­
te r io  de aceptab le  economía, s iempre se han de p roduc ir  dé­
f ic i ts .  .



UNIVERSIDAD CENTRAL 2 8 3

Entonces ha parecido, miles de años después, que la 
conducta de José es muy recomendable, que en los t iempos 
de prosperidad no se han de consumir todas las abundantes 
rentas, sino que se ha de consti tu ir  una reserva para los 
t iempos malos, considerando el m ov im ien to  presupuesta! co­
mo un cic lo de a lguna  duración, de manera que así como en ' 
el año fiscal, si los ingresos son abundantes en los primeros 
meses y  decrecientes en los últ imos, no se ha de gastar todo 
el ingreso del p r im er período, para sentir  los efectos de la es­
trechez en el segundo; asimismo, una parte de los inespera­
dos ingresos de los años de abundanc ia  han de servir para 
a tender a los gastos normales de los t iempos de estrechez, 
como si formasen parte de éstos y no de los otros.

El equ i l ib r io  vendría a ser así conyuntural o cíclico, en 
el sentido de que no puede producirse sino en el m ov im ien ­
to to ta l  del ciclo. Así considerado el equ i l ib r io , lejos de 
adop ta r  g rá f icam en te  la fo rm a de la línea recta, tendría  la 
de un sinusoide, cuyo té rm ino  medio vendría a co inc id ir  con 
d icha línea recta.

/ *
Esta ¡dea del equ i l ib r io  coyuntura l es indispensable que 

penetre en la m en ta l idad  de nuestros legisladores y  hom ­
bres de estado, pues sólo así se p o d rá 're a l iza r  el equ i l ib r io  
f inanc ie ro ,  y  abandonaremos esa mala costumbre de apro­
bar presupuestos que desde el día siguiente ya están re for­
mándose con asignaciones adicionales, según el r i tm o  efec­
t ivo  de los ingresos.

Presupuestos de Operación y Presupuestos de Capital.
Es clásica la d is t inc ión  entre los gastos ord inar ios y los gas­
tos ex traord inar ios . Consigu ientemente, la técnica presu­
puestar ia  se ha fundado  en esta d is t inc ión  para adop ta r  la 
co rre la t iva  de presupuestos ord inar ios y extraord inarios, se­
gún se los a l im ente  con ingresos de la p r im era  categoría o 
de la segunda, y se los destine a los correspondientes gastos.
■  % v  § %

/

Pero como el c r i te r io  verdadero o más recomendable de 
d is t inc ión , no está así ta n to  en la na tu ra leza , sino en un ele- . 
m entó  de d is t inc ión  m uy relativo, ocurre en la práct ica  de 
muchos países, el nuestro entre ellos, que el presupuesto or­
d in a r io  de gastos no se l im i ta  a los l lamados ord inarios, sino
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que ta m b ié n  comprende obras púb licas, que, m iradas  en su 
con jun to , responden al concepto  f in a n c ie ro  de lo o rd inar io , 
m ien tras  in d iv id u a l iza d a s  corresponden al de e x t ra o rd in a ­
rios, ya que la m ism a obra no vuelve a repetirse una vez que 
se ha te rm inado .

En cam bio , con fo rm e  al c r i te r io  económico, la d is t in ­
ción entre  lo o rd in a r io  y lo e x t ra o rd in a r io  estaría en func ión  
de la invers ión y de la u t i l id a d  que reportan , pues en ta n to  
que ciertos gastos producen una u t i l id a d  m ien tras  se efec­
túan , una vez l iqu idados  ya cesa la u t i l id a d ,  en cam b io , otros 
dan una u t i l id a d  más o menos pe rm anen te  o durab le , sea 
ésta m on e ta r ia  o en servicios, co rrespond iendo  a m enudo  a 
la categoría  de inversiones de cap ita l .

- -  La m oderna  d is t inc ión  d ua l is ta  en presupuestos de ope­
rac ión y presupuestos de ca p i ta l ,  se co n fo rm a  acep tab le ­
m ente  con el c r i te r io  económ ico  de la d is t inc ión  de lo o rd i ­
na r io  y  lo e x tra o rd in a r io ,  m ie n tras  la a n te r io r  se am o ldaba  
a la f in a c ió n ,  en fu n c ió n  del período de t ie m p o  den tro  del 
cual se producen, y  pre tende e l im in a r  la con fus ión  de los 
gastos que representan una invers ión p a ra d a  adqu is ic ión  
de bienes productivos, corpora les o incopora les, y los que no 
s ig n i f ica n  una inversión de ca p ita l  y no van a a u m e n ta r  el 
ac t ivo  en el ba lance  de una nación. Se ha d icho, con razón, 
que así como el negoc ian te  p a r t ic u la r  no con fu n de  los gas­
tos para a d q u ir i r  una casa, o estab lecer una empresa, con 
los gastos corr ientes de m a n te n im ie n to  de la v ida , lo propio 
debe hacerse con los presupuestos f isca les y  todos los p ú b l i ­
cos.

En ta i v i r tud ,  s igu iendo el e jem p lo  de Suecia, donde 
una comisión de expertos economistas y f in a n c is ta s  es tud ia ­
ron !a re fo rm a presupuestar ia , o de D in a m a rca ,  los f in a n ­
cistas y economistas recom iendan ahora  la adopc ión del 
nuevo sistema dua l is ta  de presupuesto, en cuya v i r tu d  se 
d is t ing u ir ía n  éstos en presupuestos de operación o de capi- 
aí/ según com prendan los gastos o rd ina r ios  de la gestión 

a d m in is t ra t iva ,  que no s ig n i f ic a n  una invers ión  de ca p ita l ,  y 
los gastos pa^a el inc rem etno  del cap ita l  nac iona l.
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Existe, sin embargo, un punto en el que las concepcio­
nes de los f inanc is tas  de los dos países no guardan u n i fo r ­
m idad, y es respecto de las obras públicas no au to l iqu ida -  
bles, d irecta  o ind irectamente, esto es, que no producen una 
renta m one ta r ia  o conm utab le  o convertib le en monetaria . 
M e ref iero a la construccin de carreteras. Apuntem os 1 ¡ge-^ 
ramente los sistemas de los dos países, para anotar su d i fe ­
rencia.

I

En Dinamarca, que ofrece el mejor e jemplo según Han- 
se, el presupuesto de operación contiene todos los gastos que 
se consideran como ordinarios, incluyéndose las a m o r t iza ­
ciones de la deuda pública y las de las inversiones; m ientras 
el presupuesto de capital contiene todos los gastos en bienes 
de.producción, sin d is t ingu ir  entre los au to l iqu idab les  y los 
que no dan ingreso monetario . Se aplica el c r i te r io  de du­
ración y no de p roduct iv idad  m oneta r ia ;  m e jor dicho, el c r i ­
ter io  es el de la p roduct iv idad  económica y no f inanc ie ra  de 
los bienes de cap ita l.  Estos gastos se f in a n c ia n  con impues­
tos a las herencias, b ) . empréstitos y c) las asignaciones pa­
ra am ort izac ión  o depreciación, que se transf ie ren  del pre­
supuesto de operación.

En Suecia, con form e al c r i te r io  de L indah l,  y los f in a n ­
cistas que fo rm aron  la anted icha comisión, el punto  esencial 
es que el presupuesto de operación contenga los gastos que 
pueden y deben cubrirse por medio de ingresos normales y 
no por empréstitos; pero se estima que la construcción de ca­
minos puede inclu irse entre los servicios antedichos, exc lu ­
yendo la construcción de edif ic ios, que, o se arr iendan al pú­
blico o se presume y considera que se arr iendan al Estado, co­
mo hacemos aquí con los ed if ic ios  al servicio de las Cajas de 
Previsión, f igu rando , entonces, como ingresos esos a rrenda­
mientos, computados al 4, 5 o 6 % ,  y entre los gastos los que 
se destinan a a rredam ien to  de las O f ic inas  públicas.

En este presupuesto f ig u ra n  tam b ién  los intereses y 
am or t izac ió n  de la deuda púb l ica  y las am ort izac iones de 
inversiones an t iguas y nuevas, que constituyen uno de los in­
gresos del presupuesto de cap ita l.
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Este presupuesto considera las inversiones productivas 
de cap ita l ,  es decir, ed if ic ios , fe rrocarr i les , empresas auto li-  
qu idables; del Estado, y se t iene a los cam inos  por empresas 
no au to l iqu idab les  que no a u m e n ta n  el cap ita l  naciona l, c r i­
te r io  a lgo  re la t ivo  y d iscu t ib le .

Si se t ra ta  de o p ta r  por uno de estos dos sistemas, en el 
Ecuador, creo que sreía p re fe r ib le  el danés, ya que nosotros 
f in a n c ia m o s  la m ayo r  parte  de los cam inos con empréstitos 
y según el p rop io  c r i te r io  de L indah l ,  el presupuesto de ope­
ración no debe cons iderar los ingresos por empréstitos.

9 •
é

Por o tro  lado, qu izá  es p re fe r ib le  el concepto de au­
m ento  de p a t r im o n io  al de s im p le  a u m e n to  de cap ita l .  Las 
obras que considera el presupuesto de cap ita l  sueco exc lu­
ye el inc rem ento  del p a t r im o n io  púb l ico  y se l im i ta  al p r iva ­
do; pero si tom am os en cuen ta  el c r i te r io  de p roduct iv idad , 
no sólo el púb l ico  es p roduc t ivo ,  d i rec tam en te ,  pues sirve pa­
ra prestar los servicios públicos, que el p a t r im o n io  privado 
a t iende ind irec tam en te ,  con ¡os ingresos m one ta r ios  que se 
destinan a f in a n c ia r  ta les servicios, sino que a m enudo este 
p a t r im o n io  púb l ico  es fuen te , o puede serlo, de ingresos 
monetarios, cuando  se cobran  peajes por su uso; y, tam bién , 
se pueden establecer con tr ibuc iones  especiales, para el f¡- 
n anc iam ien to  parc ia l  de los caminos, com pu tadas  sobre el 
benef ic io  d irec to  que los p rop ie ta r ios  de inm uebles obtienen 
de la construcc ión  de ta les caminos, de m anera  que al con­
s iderar ta les con tr ibuc iones  como uno de los ingresos del 
presupuesto de cap ita l ,  es lógico que en d icho  presupuesto 
se inc luyan  los cam inos..  Por lo demás, cu a lqu ie ra  que sea 
el sistema que se adopte, los resultados han de ser ¡guales, y 
sólo va r ia rá  el juego con tab le  de sus part idas.

Por consigu iente, el presupuesto de operac ión  conside­
raría, pues, los gastos norm ales de los tres Poderse del Es­
tado, inc luyendo las adqu is ic iones de muebles y ú t i les nece­
sarios para la a d m in is t ra c ió n ;  los intereses y am o rt izac ión  
de la deuda púb l ica , así como las a m o r t izac io n es  de las in­
versiones pasadas y de las nuevas; las pérd idas de las empre­
sas púb licos que se consideran en el em prés t i to  de cap ita l ;  
por ú l t im o ,  las subvenciones a las au to r idades  locales, dis­
t ingu iendo ,  si se desea, entre  las dest inadas a inversiones

#
t
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de cap ita l  y las que entrarían al presupuesto de operación 
de esas entidades.

Este presupuesto debe hallarse equ i l ib rado con los im ­
puestos y los ingresos corrientes, entre los que han de f ig u ­
rar los saldos netos de las empresas estatales, pues entre los 
egresos de éstas no se consideren los intereses de la deuda 
pública , fo rm an  parte de la deuda to ta l del Estado, ni las 
am ort izac iones de los equipos f i jos e instalaciones, sino ú n i ­
camente las que correspondan a otras inmobil izaciones. 
Hanse dice que lo fundam enta l es "que  el presupuesto de 
operación soporte las pérdidas o depreciaciones de las em­
presas ofic ia les, así como las cargas por depreciación e in ­
tereses". > , .,

Podría opinarse que existe una dup licac ión contable 
innecesaria, si las mencionadas empresas abonan al presu­
puesto de operación el saldo que según una con tab i l idad  in ­
dustr ia l  tendría  que destinarse a intereses de los emprést i­
tos, am ort izac iones de las instalaciones f i jas  y de la an ted i­
cha deuda, pues estos gastos podrían quedar a cargo del 
m ismo presupuesto de cap ita l,  que las atendería con esos 
ingresos; pero si puede estimarse así cuando tales empresas 
de jan una u t i l id a d  contable, en cambio, si están a pérdida, 
yo na podrían proceder en tal fo rma, y se quiere que tales 
pérdidas sean cubiertas por impuestos o ingresos ord inarios 
del presupuesto de operación; y  así considerado el problema 
viene a ser in teresante y t iene un fundam en to  especial.

El presupuesto de captal atendería a todos los proyec­
tos de inversión, ya de empresas auto l iqu idab les, es decir, 
que rinden ingresos monetar ios adecuados para cub r ir  sus 
gastos de gestión, y aún de ja r  una u t i l idad , ya de otras obras 
o empresas que no t ienen tal na tu ra leza , pero que rinden 
servicios directos e inc rem entan  el dom in io  público  del Es­
tado. A qu í  rige el c r i te r io  del servicio púb lico  y de la du ra ­
ción antes que el del rend im ien to  m oneta r io  o aumento del 
p a t r im o n io  privado.

p

No encuentro  m uy  aceptable que el impuesto de heren­
cia deba considerarse como un ingreso del presupuesto de 
cap ita l ,  pues se t ra ta  de un impuesto o rd inar io ,  propio del 
presupuesto de operación, por más que se lo considere como
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uno de los t r ibu tos  que a fec tan  al cap ita l .  Creo, más bien, 
que las contribuciones especiales, esto es, las que se estable­
cen para f in a n c ia r  una parte  del costo de los cam inos u otras 
obras públicas, y  se m iden  sobre el bene f ic io  d iv is ib le  que 
reportan con ellas los p rop ie ta r ios  de inmuebles, son las que 
deben tenerse como uno de los ingresos de d icho  presupues­
to. Por ende, las fuentes de f in a n c ia c ió n  del m ismo, serían:

a ) .  Las contribuciones especiales; b ) .  Las asigna­
ciones que en el presupuesto de operac ión  se estab lezcan pa­
ra el servic io de am ort izac iones  y  pérd idas de las inversiones 
de cap ita l  del Estado; c ) .  Los empréstitos; y d ) .  Otras 
as ignaciones que se concedan para estos f ines, en el presu­
puesto de operac ión  del Fisco o en los presupuestos de e n t i ­
dades locales.

9

Es n a tu ra l  que si del presupuesto de operac ión  se des­
ca r tan  las obras púb l icas  como cam inos, que no son ni au- 
to l iqu idab les  ni r inden m o n e ta r ia m e n te ,  es más posible que 
puedan cerrarse con superáv it ,  el m ism o  que en g ran  parte  
debería destinarse al presupuesto de operac ión.* • o

# i

Reservas o Fondos de Igualación. Si este sistema pre­
supuestar io  obedece no sólo a una m e jo r  o rdenac ión  de las 
f in a n za s  públicas, sino espec ia lm en te  al p ropós ito  de desa­
r ro l la r  una po lí t ica  a n t ic íc l ica ,  y  si, por ende, el e q u i l ib r io  
presupuestal ha de ser cíc l ico, o sea, en un período de años, 
que debe ser el m ism o del c ic lo, en lo posible, se deduce ló­
g icam ente  que los superáv its  de los períodos de prosperidad 
no se han de gasta r to ta lm e n te ,  sino cuando  más en la parte  
que en ellos se habría  des t inado a obras púb l icas  como ca­
minos, y que se consideran más bien en el presupuesto de ca­
p ita l .  En todo caso, una buena parte  de esos superávits , que 
concep tua lm en te  no corresponde a los períodos de prosperi­
dad sino a los de depresión, se han de des t ina r  a fo rm a r  una 
reserva, o un fondo de igualación, com o se hace en el siste­
ma sueco. Podrá discutirse, y se d iscute, acer'ta del empleo 
t ra n s i to r io  que se ha de da r a esta reserva, y  si ha de dest i­
narse, por e jemplo, a la a m o r t iz a c ió n  e x t ra o rd in a r ia  de los 
em prést itos  que se adqu ie ren  en los períodos de depresión, 
pero la op in ión  u nán im e  aconseja ahora  su cons t i tuc ión . 
Los dé f ic i ts  de los períodos de depresión se han  de f in a n c ia r ,
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hasta donde sea posible, con esa reserva; y, na tu ra lm ente , 
si se la emplease para am ort iza r  empréstitgs, ello querría 
decir que el Estado se ha l la rá  en situación de a d q u ir i r  nue­
vas deudas en tales períodos, las mismas que deben pagarse 
en los t iempos de la abundancia.

Déficits normales y déficits voluntarios. Ya he m an ifes ­
tado que la norma del equ i l ib r io  presupuestario tam b ién  ha 
su fr ido  conceptua lmente a lguna modif icac ión. L indahl d i­
ce: "Fo rm a lm en te ,  todos los presupuestos están equ i l ib ra ­
dos, puesto que las sumas de los renglones que se ha l lan  del 
lado de los gostos deben estar cubiertas exactamente por los 
ingresos. El equilibrio se piensa respecto de cierta clase de 
gastos y de cierta clase de ingresos. Consecuentemente, el 
p rob lema de equ i l ib ra r  el presupuesto, está determ inado 
p r inc ipa lm en te  por la conveniencia de que el Estado y las 
autor idades locales aumenten o reduzcan el to ta l de su a c t i ­
vo neto, y en qué grado deberán hacerlo".

En los períodos de prosperidad, no pueden, pues, pre­
sentarse défic its , a menos que se hubiera procedido en so­
brada inconciencia en los cálculos presupuestarios. N o r­
m a lm en te , debe producirse un superávit, por las razones an ­
tedichas. Pero en los t iempos de depresión, es posible, que 
aún restando en el presupuesto de operación ciertas obras 
públicas, como los caminos, ocurran défic its, pues los ingre­
sos normales desm inu irán  por razón de la depresión econó­
mica. Es probable que esa d ism inuc ión  sea equiva lente al 
superáv it  que en los t iempos de prosperidad se produzca, y 
así podría ser que se produzca un equ il ib r io , ya que el cá lcu­
lo para los t iempos de abundanc ia  ha de ser considerando 
un saldo para reserva, del que se ha de prescindir en los pe­
ríodos de escasez; pero bien puede suceder que la de f ic ien­
cia de los ingresos sea superior, y se produzca así un défic it .

Pero ocurre, que con form e a la nueva concepción de la 
hacienda func iona l y de la po lít ica f inanc iero-económica del 
Estado, se deban a ñ ad ir  al presupuesto de operación nuevos 
egresos para a tender a los desocupados, para conceder sub­
venciones a entidades locales y a empresas part icu lares de 
interés nacional, con lo que se agravaría  el d é f ic i t  del este
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presupuesto; m ien tras  en el de cap ita l  se considere necesa­
rio inc rem en ta r  las inversiones p r ivadas que se note decre­
cientes.

En este p l in to ,  la m e n ta l id a d  y la teoría  han cam b iado  
fu n d a m e n ta lm e n te .  H oy se considera que las crisis obede­
cen a un descenso en el r i tm o  no rm a l de las inversiones, que 
es preciso m an tene r  para  e v i ta r  las f lu c tu a c io n e s  económ i­
cas, por lo menos, para d ism inu ir las .

En té rm inos  generales y de fá c i l  com prens ión , se puede 
decir  que cuando  la p roducc ión  de bienes y servicios es igual 
al ingreso nac iona l,  o fe r ta  y dem anda  se h a l la n  en e q u i l i ­
b r io  y se rea l iza  el e q u i l ib r io  económ ico, al par que se ob t ie ­
ne un g rado  de ocupac ión  sa t is fac to r io ,  rea l izándose lo que 
se l lam a  la "o cu p ac ió n  p lena" .

Si la renta nac iona l supera a la p roducc ión  de bienes y 
servicios, se presenta un estado de p rosper idad ; pero si la 
renta nac iona l es in fe r io r  a d icha  p roducc ión , ocurren  las 
crisis, de m anera  que, en té rm inos  de s im p le  p la n te a m ie n ­
to del p rob lem a, una po lí t ica  de e s ta b i l id a d  requer ir ía  que 
se absorva la renta excesiva en los p r im eros  t iempos, m ie n ­
tras debe increm enta rse  d icho  ingreso nac iona l,  en los se­
gundos, para así rea l iza r  el deseado equ i l ib r io .

Por consigu iente, si en los t iem pos  de prosperidad, por 
la abundanc ia  de los ingresos estatales, se reba jan  los im ­
puestos, como se pensaba antes, a u m e n ta rá  el resequ il ib r io  
entre ia renta nac iona l y la p roducc ión  de bienes y servicios. 
As im ism o, si en los t iem pos de depresión, d ism inuye  el Esta­
do sus gastos e inversiones y a u m en ta  los impuestos, c o n t r i ­
bu irá  cons iderab lem ente  a reba ja r  aún  más la dem anda  de 
tales bienes y servicios, y acrecen ta rá  el desequ i l ib r io  entre 
e! ingreso nac iona l y d icha  producc ión , ag ra va ndo  la crisis 
y  re ta rdando  el resurg im iento .

Por consigu iente, se impone un ca m b io  rad ica l en la 
t ra d ic io n a l  po lí t ica  f inanc ie ra ,  y con sobrado ac ie r to  dice , 
M a rc h a l :  "Esta po lí t ica , este propósito, que, como bien pue­
de verse, es independiente  de cua lqu ie ra  posic ión que se 
m an tenga , en favo r o en con tra  de la in te rvenc ión  estata l, 
debe ser perseguida por la C ienc ia  de las F inanzas, o, como

I
I
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yo prefiero decir, para d is t ingu ir la  más nít idamente, por la 
Economía Financiera", apuntándose así la posib il idad de 
una nueva d isc ip l ina  c ientíf ica , que sirve de conección entre 
la economía y la ciencia de las f inanzas, cuyas distinciones 
tan to  se han empeñado en señalar los f inancistas.

A lgunos  f inanc is tas  y economistas han llegado, pues, 
a p ropugnar la polít ica de los déficits voluntarios en los pe­
ríodos de depresión. Sostienen que un dé f ic i t  o un superávit 
no son buenos en sí mismos, y que es preciso saber por qué 
y para qué se producen para resolver si están bien o mal. El 
d é f ic i t  vo lu n ta r io  consistiría en que en los t iempos de crisis, 
lejos de pretender rea l iza r  el equ i l ib r io  presupuestario me­
d ian te  aum en to  de tr ibu tos  y reducción de gastos, se debe 
proceder en fo rm a  con tra r ia ,  para l legar más pronto a rea­
za r el e q u i l ib r io  económico, y, por ende, el f iscal.

Sostienen que el proced im iento  trad ic iona l de correc­
ción del desequil ib r io  presupuestario, al acen tuar y pro lon­
gar el desequ il ib r io  económico, por las razones ya exp l ica­
das, no sería otra  cosa que un "círculo vicioso" y "u n a  ca­
rrera desesperada con el "d é f ic i t " .  La solución para ellos 
consiste, pues, en una po lí t ica expansionista en las depre­
siones, de manera  que añadiendo al dé f ic i t  na tu ra l el vo lun ­
tar io , se obtenga más ráp idam ente  el equ il ib r io , y se descar­
te el d é f ic i t  presupuestario.

•  i  \  #

Los medios que se l legan a recomendar, de acuerdo con 
esta m en ta l idad , serían: a) la reducción de impuestos o del 
número de contribuyentes, para a u m e n ta r  la renta l ibre des­
t inada  a la dem anda de bienes y servicios; b) Un progra­
ma en gran escala de obras públicas, a f in  de compensar el 
descenso de las inversiones privadas, m ientras en los perío­
dos de prosperidad se debería m antener mayor prudencia 
en estas inversiones privadas; c) Subvenciones a los deso­
cupados, a las entidades locales, para que puedan seguir 
una po lí t ica  equiva lente, y aún a la empresa privada.

% 1 »  I

• # * , i

Para conseguir los recursos necesarios se acudir ía  al 
emprést ito  y, si es preciso, a la emisión de moneda.

4
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N o todos los f ina nc is tas  co m u lgan  to ta lm e n te  con es­
tas ideas, y  creen que si b ien las nuevas teorías t ienen m u­
cho de aceptab le , es preciso m ucha  a tenc ión  y prudencia 
en la ap l icac ión  de los p rogram as. T ocan te  a la reducción de 
impuestos en esos t iempos, muchos creen que la medida no 
daría  los efectos apetecidos y podría  crear, en cam b io  otros 
p rob lem as graves. Casi todos aceptan  que una expansión de 
las obras púb l icas  es lo que t iene de aceptab le  la nueva teo- 
cía y  se h a l la n  ta m b ié n  de acuerdo, casi genera lm ente , en 
que el e q u i l ib r io  p resupuestar io  ha de ser c íc l ico  y no anual, 
de m anera  que en este sentido  acep tan  ta m b ié n  los défic its  
na tu ra les  de los t iem pos de depresión, y  en a lguna  exten­
sión, los dé f ic i ts  vo lun ta r ios ,  porque la expans ión  de p rogra­
mas de obras púb l icas  y  la a tenc ión  a la desocupación, por 
fu e rza  han de p ro d u c ir  un a u m e n to  de ta les dé f ic i ts  na tu ­
rales. Se l im i ta n ,  pues, a exponer las d i f ic u l ta d e s  de la polí­
t ica  presupuestar ia  co y u n tu ra l ,  y  op inan  que corresponde a 
la C ienc ia  de H ac ienda  el estud io  y  so luc ión de este prob le­
ma de técn ica.

En d e f in i t iv a ,  pues, en m ayo r  o m enor extensión, con 
mayores o menores reservas, con m ayo r  o m enor fé en los 
proced im ientos, es un hecho que ha va r ia d o  no tab lem ente  
la teoría presupuestar ia  y  la concepción de la po lí t ica  f in a n ­
ciera que debe desa rro l la r  el Estado, en estos tres aspectos
fun d a m e n ta le s :

* *

1). Los gastos públicos. A n ta ñ o  se creía que deben 
l im ita rse  a la f in a n c ia c ió n  de los servicios públicos, según 
ese concepto a lgo  res tr ing ido  de las func iones  esenciales del 
Estado, como la jus t ic ia ,  la educación, la defensa in te rna  y 
externa, la sa lub r idad  púb lica . N o  se creía ni aceptaba que 
la func ión  del Estado llegase hasta la in te rvenc ión  para re­
solver el g ran p rob lem a de la es tab i l idad  económica. Pero 
aún considerado en sí m ism o este p rob lem a, ¿cuáles serían 
las func iones esenciales del Estado? A n t ig u a m e n te  se creía 
que debía l im ita rse  a las mencionadas. Poco a poco se fué 
ex tend iendo su conten ido, sobre todo en el cam po social, y 
hoy se cree que el p rob lem a de la desocupación *es uno de 
los que deben l la m a r  la a tenc ión  y la acción del Estado. 
Hanse, por e jemplo , est im a ind ispensable  que se acepte la 
idea de que el Estado debe ayuda r  a resolver el p rob lem a de
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la desocupación con subsidios de desocupación en los perío­
dos de crisis.

V  , 1/
Entre estas funciones esenciales del Estado, bien pue­

de aceptarse ahora que incluye tam bién ésta de la in terven­
ción con su potencia f inanc ie ra  para la estab il idad económi­
ca. Antes  se pensaba que las seguridades que el Estado ha 
de p roporc ionar son la de la vida, la propiedad, la salud. 
A ho ra  se piensa que tam bién  la seguridad económica, la se­
gur idad  contra  los males que traen las crisis es algo fu n d a ­
m enta l,  que interesa a los asociados y que ellos no pueden 
obtener con el esfuerzo privado y aislado y que surge, impe­
riosa, la necesidad de la acción estata l; y así p lanteado el 
p rob lema estaríamos dentro del concepto p r im it ivo  de la sa­
t is facc ión  de las necesidades l lamadas colectivas o públicas, 
habiéndose extend ido ún icam ente  el contenido de este con­
cepto y de este enunciado.

Sea, pues, que se considere esta nueva func ión  del Es­
tado  como una extensión de la concepción p r im it iva ,  sea 
que se la entienda como una p ro funda y verdadera revolu­
ción de la m en ta l idad  an t igua , se ha extendido y b ifu rcado  
el concepto del gasto público. M a rcha l dice que para los 
economistas financieros, que ante todo ponen su atención en 
la func ión  económica del Estado, " la  de f in ic ión  de los gastos 
públicos sería ésta: una inyección de poder de compra en un 
punto determinado de la economía7', en un sector del consu­
mo o de la producción; en una industr ia  o en o tra ; en una 
clase que ahorra  fác i lm en te ,  o en otra que consume, etc.

• » • •• i

Indudab lem ente , los gastos que en los períodos de c r i ­
sis deben realizarse para lograr el equ i l ib r io  económico, res­
ponden a este concepto de fo m e n ta r  las inversiones de f ic ien ­
tes, inc rem en ta r  la renta nacional, restablecer la capacidad 
de compra y de gastar; pero no sólo ésta es la f in a l ida d  in­
m ed ia ta  y el p roced im ien to  para que se desarrolle y actúe 
el Estado, sin que por ello de járamos de considerar que en la 
rea lidad está prestando un verdadero servicio público ; sino 
que así no se desee aceptar este punto  de vista, no por ello 
el gasto público, los demás gastos públicos, de ja rán  de ser 
una inversión de d inero para la satis facción de las necesi­
dades colectivas, con form e a la teoría más extendida en ma-
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te r ia  f in a n c ie ra ,  para el f in a n c ia m ie n to  de los servicios pú­
blicos, en d e f in i t iv a .

Por e l lo  me parece más adecuado dec ir  que el concep­
to del gasto púb l ico  se ha ex tend ido  y b i fu rcado .  El f in a n c ia ­
m ie n to  de los servicios públicos, la sa t is facc ión  de las nece­
sidades colectivas, sigue siendo el ob je t ivo  del Estado, el 
fu n d a m e n to  del impuesto, espec ia lm ente  en los períodos de 
prosperidad; pero no por e l lo  deja de ser aceptado ahora 
que ju n to  a esa fu n c ió n  esencial y  p r im a r ia ,  existe esta 
otra, que ahora se reputa  ig ua lm e n te  ind ispensable en los 
períodos de depresión, y  que en ú l t im o  té rm in o  conduce a lo 
que los econom istas f inanc ie ros  l la m a n  una inyección de 
poder de com pra  en un sector de la economía nac iona l,  en 
un sector de la pob lac ión . En todo  caso, existe una verdade­
ra innovac ión , una evo luc ión  del concepto  c lásico del gasto 
púb l ico , que para  los f in a n c is ta s  no puede separarse del c r i ­
te r io  del serv ic io púb l ico , así se acepte esta necesidad de la 
economía f in a n c ie ra  moderna.

2. Para los econom istas f inanc ie ros ,  y  de jo la respon­
sab i l idad  de esta aseveración al p ro fesor M a rc h a l ,  pues q u i ­
zás el ju ic io  no sea del todo  exac to  en toda su extensión, la 4 
tributación, los empréstitos, la creación de moneda, son me­
dios, no ig ua lm e n te  recomendables, para proveer de recur­
sos al Estado, lo que hasta aquí no im p l ica  n in g u n a  nove­
dad. Pero de f inen  estos medios como recursos cuyo efecto es 
poner a disposición del Estado un poder de gastar, un poder 
de com pra, pon iendo así la m on ta  en el aspecto económico 
del gasto, de la capac idad  de gastar» por lo que podría pare­
cer que descuidan el aspecto po lí t ico  de la fu n c ió n  del Esta­
do, lo que los f in a n c is ta s  d enom inaban  el fenóm eno  f in a n ­
ciero, in cu rr iendo  así en el de fecto  opuesto a aquel en que 
han in cu r r id o  c lás icam ente  los f inanc is tas .

Establecen una rac iona l d is t inc ión  entre  estos tres mé­
todos, reca lcando, en p r im e r  lugar, que m ed ian te  la crea­
ción de m oneda un poder de com pra  puede ser puesto a dis­
posic ión del Estado, sin d is m in u i r  el de nadie, al menos en 
un p r inc ip io ,  m ien tras  que con los impuestos y  los emprés­
t i tos  se t rans f ie re  un poder de com pra  de los pa r t icu la res  al 
Estado.
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A no tan ,  enseguida, que el recortamiento del poder de 
compra de los contribuyentes, que s ign if ican los impuestos, 
opera sobre sus rentas, y repercute, por ende, en el consumo, 
m ientras la transferenc ia  que s ign if ican los empréstitos 
afecta más bien al cap ita l destinado a la inversión, de m a ­
nera que actúa p r inc ipa lm ente  sobre las inversiones, por en- 

' de, sobre la producción.
i " , • .

Conviene ano ta r  que la teoría del empréstito  tam bién  
se ha m od if icado  notablemente, s e g ú n ^ a  se adv ir t ió  antes, 
pues ya no se l im i ta r ía n  los empréstitos a cubr ir  egresos pa­
ra inversiones productivas o empresas auto l iqu idab les, acep­
tándose que en los tiempos^de depresión, puedan contarse 
para a d q u i r i r  un poder de compra, que luego se destinaría 
o ac tuaría  en el sector de la economía que más adecuado 
parezca, de acuerdo con la polít ica económica del Estado.

M enc ionaré  tam b ién  algunos conceptos novedosos de 
los modernos escritores. Jorge Pederson, profesor de la U n i­
versidad de Aarhus, D inam arca , d ice: "M ucho s  de los p r in ­
cipios que encontramos en la l i te ra tu ra  f inanc ie ra  pública 
se basan en razonam ientos tomados de la f in a n za  p r ivada",  
y concluye que los estudios sobre los problemas de las 
f inazas  públicas quedarán sumidos en la confusión m ien­
tras no se reconozca, c lara y  te rm inan tem ente , que esta 
analogía es falsa. Sus ideas son las siguientes: \

/  é

Las dos economías se parecen en cuanto  al consumo, 
pues gastan para tener m ayor benefic io, y  para ambas es 
im p o r tan te  la e l im inac ión  de los gastos inútiles. Sin em bar­
go, en cuan to  a la producción, desocupación e ingreso, la 
ana logía  entre ellas conduce a conclusiones erróneas, pues 
si en la púb lica  se ap l ican  los mismos princ ip ios que en la 
pr ivada, se l legará a con tradec ir  el p r inc ip io  de los mayores 
ingresos. El p a r t icu la r  procurará  que sus ingresos no sean 
in fer iores al gasto, perp en la pública, el exceso de gastos 
puede conduc ir  a mayor ingreso. A l  p a r t icu la r  le preocupan 
los efectos propios de sus gastos y no le interesan los efec­
tos de su a c t i tu d  en los demás. Para el Estado le interesa pro­
fund am e n te  los efectos de su polít ica f inanc ie ra  en la eco­
nomía generaJ.
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El éx ito  o fracaso de la po lí t ica  f isca l, en efecto, puede 
d e te rm in a r  efectos ajenos, que son los que interesan y no 
los resultados inm ed ia tos  del ba lance fiscal. La po lí t ica  f is­
cal no puede concebirse en té rm inos  de los cálculos de las 
empresas sino en té rm inos  de regu lac ión  y con tro l,  del im ­
pacto  que causen sobre el fu n c io n a m ie n to  de la economía.

Los po lí t icos y  los hombres de estado están obsesiona­
dos por la ideología de las*empresas pr ivadas, y su concien­
cia les im pone que sus actos correspondan lo más estrecha­
m ente  posible a las necesidades y  p rác t icas  de los negocios 
privados. Por la fu e rza  de las c ircuns tanc ias  se ven a m enu­
do ob ligados a a le jarse de este ideal, pero,,enseguida se dis­
cu lpan  por habe r  in cu r r id o  en ta les desviaciones. Estos pre­
ju ic ios  ideológicos o r ig in a n  graves daños, pues im p iden  a 
los estadistas a c tu a r  con un co n o c im ie n to  exacto  de los ver­
daderos ob je t ivos  de la po l í t ica  f in a n c ie ra  del Estado y ba­
sarse en consideraciones económ icas adecuadas.

*

Por e jem plo , los em prést i tos  lanzados por el Estado no 
son préstamos en el sen t ido  h a b i tu a l  de la pa lab ra . No ocu­
rre una t ra n s fe re n c ia  de fondos, ni se t ra ns f ie re  a las gene­
raciones fu tu ra s  la carga de los empréstitos. (Ya  puede ver­
se como entre  los econom istas f inanc ie ros , Pederson tiene 
una m e n ta l id a d  a lgo  d i fe re n te  y no sostiene, como a f i rm a  
M a rc h a l ,  que el em prés t i to  com porte  t rans fe renc ia  de fo n ­
dos, al menos, si o b je t iva m e n te  es así, sub je t ivam en te  este 
economista  razona en o tra  fo rm a . A s im ism o , su a f i rm a c ió n  
de que un em prés t i to  no supone carga  para  las generaciones 
fu tu ras ,  es igua lm e n te  a lgo  m uy  sub je t ivo  y que debe exp l i­
carse en un sentido espec ia l) .  Se asem ejan a los préstamos 
en cuenta  corr ien te  en un sentido fo m a l,  y es fa lsa  la ana­
logía con los préstamos privados. El em prés t i to  no es ún ica ­
mente un fenóm eno contab le , como sería una transferenc ia  
de una cuenta  a otra. El proceso t iene  una consecuencia de 
la rgo  a lcance sobre la p roducc ión  y la d is t r ibuc ión .  Su sig­
n i f ica c ió n  real se desprende de que, como en todas las ope­
raciones f inanc ie ras  del Estado, es un m ed io  de in f lu i r  so­
bre la p roducc ión y sobre la d is t r ibuc ión  del ingreso y, desde 
luego, debemos cons iderar lo  ún ica  y exc lus ivam en te  como 
ta l.
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#

Acepta  Pederson que la solución de si se debe acud ir  o 
no al em prést ito  dependerá de la situación económica gene­
ral y no de los ju ic ios obtenidos por consideraciones conta­
bles de carácter privado. Si se debe o no a m o r t iza r  la deu­
da, dependerá exclusivamente de los probables efectos que 
esta operación tenga sobre la producción y  la d is tr ibuc ión 
del ingreso, así como de ciertas c inrcunstancias polít icas re­
lac ionadas con los objetivos del momento.

Ursula H iks  nos presenta una curiosa c las if icac ión de 
la deuda pública , en tres tipos especiales: a) Deuda Lastre, 
la que no aum enta  la capacidad productiva de la co lect iv i­
dad, no proporc ionando ingreso monetar io  presente ni f u ­
tu ra  corr ien te  de uti l idades; b) Deuda Activa, la que con­
duce a aum ento  actua l o fu tu ro  en la capacidad product i­
va, com o: empresas de producción, las que se adquieren pa­
ra m e jo ra r  el s tandard productivo por mejoras higiénicas en
la salud, educación, etc. y

%

c) Deuda Pasiva, la destinada a empresas o servicios 
que producen una uti l idad-servic ios, no monetaria , como
parques, edif ic ios, etc.

6 •

La deuda púb lica  inglesa sería el e jemplo caracterís t i­
co de la deuda lastre, y lo propio podría decirse de la france­
sa y de la federal de los EE. UU. Históricamente ha sido lo
mismo en todos los países. La deuda de los Estados y de los 
M u n ic ip io s  de los EE. UU., es e jemplo de deuda pasiva, en 
un 85 por c iento m ien tras  en un 15 por c iento sería activa.

* %

Por ú l t im o ,  debo hacer no ta r  que se ha m od if icado  la 
teoría l lam ada  orgánica del dinero, según la cual no cabe 
que su creación se an t ic ipe  al proceso de producción, sino 
que ha de ser una consecuencia de él, una creación de él. En 
cambio, con fo rm e a la nueva concepción, si en los tiempos 
de crisis es preciso acud ir  a este medio, de la creación de d i ­
nero para p roporc ionar al Estado un poder de gastar, de in­
f lu i r ,  en la producción o el consumo en un de te rm inado sec­
to r  de la economía, los economistas f inanc ieros llegan a 
aceptarlo , así sea la ú l t im a  medida que preconizan, cuando 
las demás no han sido sufic ientes; y de paso podemos decir 
que en el Ecuador, los empréstitos internos, si a ellos se acu-
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3

de, no podrían hacerse efectivos, en su m ayor parte, sino 
cuando  el Banco C en tra l  los proporcione, y  s ign i f ica r ían ,  ca­
si s iempre, o desde c ie r ta  m a g n i tu d ,  una emisión de mo­
neda. /

%

3 ) .  De acuerdo con esta nueva m e n ta l id a d  para los 
economistas f inanc ie ros , el Presupuesto debe de f in irse  como 
el c o n ju n to  de p roced im ien tos  m ed ian te  los cuales el Estado 
se h a l la  insertando  en el c i rc u i to  m o n e ta r io  de la economía /
un poder de com pra , y  con los cuales, qu izás  in v o lu n ta r ia ­
mente, in f luye  en el m o v im ie n to  genera l de la economía.

Indudab lem en te ,  el Presupuesto seguirá  siendo lo que 
los f in anc is ta s  han apun tado , ya fo rm a lm e n te ,  ya po lí t ica ­
mente, ya f in a n c ie ra m e n te ,  en sus obras sobre f in a nza s  pú­
b l icas; pero este aspecto económ ico, al que c ircunscriben 
fu n d a m e n ta l  o exc lus ivam en te  su n a tu ra le z a  los economis­
tas f inanc ie ros ,  es c ie r to  y m u y  in teresante.

%

Por revo luc iona r ia  que pud ie ra  ser esta m en ta l idad , 
notab les hom bres de Estado la han aceptado, así, en 1943, 
M r .  M o rg e n th a u ,  cuando  se d ir ig ía  al Congreso, declaró: 
"A n te s  del pago de los impuestos ex is tía  en los EE. UU. un 
exceso de poder de com pra  de 2 0  m il  m i l lones  de dóllars, 
yo quiero sugerir inm ediatam ente, que reasorvamos la m i­
tad por medio de nuevos im puestos".  M a rc h a l  dice que ésto 
es m uy  caracterís t ico , pues se piensa en nuevos tr ibu tos , no 
para sa t is facer necesidades co lect ivas insat is fechas sino pa­
ra re t i ra r  una parte  de las existentes.

$

Pero debemos recordar, en honor a la verdad, que ya 
en 1914, dos f inanc is tas  norteam ericanos, Sprague y Pat- 
ten, habían pensado y sugerido esta fu n c ió n  de los impues­
tos, cuando el ingreso o renta nac iona l es super io r  a la pro­
ducc ión  de bienes y servicios. C uando  se desata una guerra, 
decían, una parte  de la p roducc ión  de los t iem pos de paz, 
se desplaza hacia  la de guerra, m ien tras  los salarios y  suel­
dos crecen, de m anera  que la dem anda , im pu lsada  por una 
m a yo r  capac idad  de gastar, es super io r  a la a n t ig u a  y la 
p roducc ión  de bienes y  servicios se reduce por esa razón.
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Es imposible que por este motivo no suban los precios, 
y se impone absorver ese exceso de capacidad de compra 
m ed iante  impuestos. Aquí, en el Ecuador, muchas personas, 
y aún las que suelen escribir sobre estos tópicos, t ienen de 
los impuestos una noción muy equivocada. Cuando denun­
cian la in f lac ión  y sus nefastas proyecciones sobre los pre­
cios, acusan a una exagerada tr ibu tac ión  como una de las 
causas más im portan tes del fenómeno, y aconsejarían, con­
s igu ientemente, una reducción de la carga t r ib u ta r ia  para 
l legar al aba ra tam ien to  de los precios. Y  así dan toda la ra­
zón a los economistas o f inancis tas que denuncian esa con­
fus ión y as im ilac ión  de las f inanzas públicas a las privadas 
ya que piensan que, por ser el impuesto uno de los e lemen­
tos del costo de producción, si se los reduce, d ism inu irá  el 
costo y b a ja rán  los precios.

El Economista, de oc tub /e  20 de 1915, trae, tam bién, 
esta de f in ic ión  del "Presupuesto de nuestros días": "Es un
conciente p lan, dice, de emplear la t r ibu tac ión  y el gasto 
púb l ico  con el ob je to de in f lu i r ,  con jun tam ente , la renta na­
c ional, su d is tr ibuc ión  y empleo".

En estas condiciones, el buen M in is t ro  de Finanzas en 
esta ú l t im a  etapa, ya no sería ni el contador de antaño, ni 
el equ i l ib r is ta  que le siguió, sino un Economista en el senti­
do pleno de la palabra. Un hombre que conozca y esté en 
con tac to  con la realidad, y  que esté empapado, al mismo 
t iem po, de la teoría y los pr inc ip ios f inancieros. Ya puede 
verse cuan equivocada está la m en ta l idad  que inspiró la re­
fo rm a  a d m in is t ra t iva  en el Ecuador, conforme a la cual to ­
do lo re lac ionado con la economía, la banca y  la moneda, 
debe ser asunto del M in is t ro  de Economía, m ientras el del 
Tesoro sería s implemente  un Cajero, Tesorero o Contador 
de las F inanzas Públicas.

*

Para te rm in a r  esta charla , pues no creo oportuno en­
g o l fa rm e  en el propósito de una comple ta  exposición de la 
nueva concepción de la Hacienda Funcionad diré ún ica­
mente que el m undo tiene una gran espectativa por delante 
y es la del éx ito  o fracaso de esta nueva po lí t ica  precon iza­
da.
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Harbe ler,  el a u to r  de "P rosper idad  y  Depresión", en un 
reciente a r t ícu lo  pub l icado  en la Revista de Economía In te r­
nac iona l,  que pub l ica  la C á m a ra  de Com erc io  de Génova, 
con la co laborac ión  de destacados economistas y f inanc is ­
tas, p lan tea  la s igu ien te  v i ta l  cuest ión :

"¿Está, quizás, fa economía am ericana am enazada de 
una desastrosa depresión? A c tu a lm e n te  se d iscute este pro­
b lem a en todas las partes del m undo, con inqu ie tud  y tem or 
en tre  los amiaos, y con co n f ia d a  especta t iva  en tre  los enem i­
gos de A m é r ic a  y  del s is tema económ ico  am ericano . Es un 
p rob lem a que puede tene r consecuencias desastrosas, en 
cuan to  no es exagerado a f i r m a r  que el s istema de la libre 
in ic ia t iva ,  s ímbolo  del ca p i ta l ism o  am er icano , está en prue­
ba" .

"En muchos países el s istema am e r ica n o  es m irado  con 
sospecha, si no lo es con odio, in tens i f icado , creo, por la en­
v id ia .  Esto ocurre  en Rusia y en sus satélites, na tu ra lm en te .  , 
Pero lo que es más im p o r ta n te  es el hecho de que la Gran 
Bretaña, y diversos m iem bros  del Im per io  B r i tán ico , están 
s igu iendo la vía hac ia  el soc ia l ismo, m ien tras  los Estados 
p rocu ran  l ibrarse del com p le jo  de los contro les y regu lac io ­
nes del período bélico. En Gran Bretaña, potentes fuerzas, 
sean de derecha o izqu ie rda , han em prend ido  el t ra b a jo  de 
desacred ita r el s is tema am er icano  y  a n u n c ia n  f ra n c a m e n ­
te una repetic ión del desastre económ ico  de los años 30, o 
al menos una depresión de la a m p l i tu d  de la ocu rr ida  en 
1937. Las necesidades po lí t icas han cons treñ ido  hasta aho­
ra al Gobierno B r i tá n ico  a cooperar no sólo po lí t icam en te  
sino ta m b ié n  económ icam ente  con los EE. UU. Pero si el 
m undo  debiera as is t ir  al espectáculo de un desastre econó­
m ico  en los Estados Unidos, la ún ica  g ran  po tenc ia  ca p ita ­
lista, y si este acon tec im ien to  fue ra  acom pañado  de una 
háb i l  po lí t ica  por parte  de Rusia, y de la recrudescencia de 
la po lí t ica  de a is lam ien to  y p ro tecc ion ism o por parte  del 
nuevo Congreso Republicano, se de r iva r ían ,  fá c i lm e n te ,  m u ­
chos acon tec im ien tos  po lí t icos de ca rác te r  pe lig ros ís im o".


